
Año CCXLVI —Núm. 11 Viernes 11 Enero 1907 Tomo I.—Pag. 1 2 1

S UM ARIO
Parte oficiad

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Luto de Corte por el fallecimiento de S. M. la Reina viuda María de Hannover.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley reda3tando en la forma que se expresa varios artículos del Código penal.

Ministerio de Hacienda:
Ley suspendiendo por un año la exacción de los derechos que señala la partida 637 de los vigentes Aranceles para la importación de forrajes para la alimentación de ganados.

Ministerio de Estado:
Real decreto designando á D. Segismundo Moret, á Don Eduardo Dato y á D. Rafael María de Labra para que en representación de España y en unión de D. Rafael de IJrena Smenjaud formen parte del Tribunal permanente de Arbitraje del Haya#

Ministerio de la Guerra:
Real decreto promoviendo al empleo de General de Brigada al Coronel de Caballería D. Víctor Sánchez Mesas.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito Naval al General de Brigada D. Patricio Aguirre y de Tejada.

Ministerio de !a Gobernación:
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Felipe Pascual y Sánchez.Otros disponiendo se proceda á la elección de un Senador por la provincia de Huelva, y otro por el Arzobispado de Granada.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se suspendan las oposiciones convocadas para cubrir 15 plazas de aspirantes con derecho á ingreso en el Cuerpo Jurídico militar.Otra ampliando hasta el 31 del corriente el plazo de redención de los reclutas de 1905 y los declarados útiles

en las revisiones de 1905 y 1906, así como los reclutas de la provincia de Navarra que deseen sustituirse.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la reclamación sobre nombramiento para desempeñar la t itular de Medicina de Madridejos.Otra resolutoria de un expediente relativo á la destitución del guarda particular jurado Mariano Moreno.
Ministerio de Fomento:

Real orden concediendo carácter de Colegio oficial á la Sociedad de Pesadores medidores del puerto de Valencia.
Administración centra!:

E s t a d o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el fallecimiento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan.
G b a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros-—Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por D. Miguel Prieto Ortiz contra la negativa del Registrador de la propiedad de La Rambla á inscribir una escritura de partición.
Ma e i n a .—Dirección de Hidrografía.—Avisoálos navegantes.
H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Relación del movimiento del personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial, habido durante el mes de Diciembre último.
Junta clasi ficadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Relación núm. 95 de los créditos clasificados por esta Junta.
Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores de los que comprende el sorteo de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas-—Su basta para contratar el suministro de labores de tejera para las Minas de Almadén.
G o b e r n a c ió n  . —Inspección gmeral de Sanidad exterior.—Anun ciando haber desaparecido la epidemia de fiebre amarilla enVeracruz.  ̂ j

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora.—Citando j

á Doña María Antonia Casal para el reintegro de cantidad á la Hacienda.Universidad de Granada.—Anunciando hallarse expuestas al público en esta Universidad las listas del cen-o electoral de la misma.Universidad de Salamanca.—Anuncios convocando á los opo* sitores á Escuelas de niños y niñas, vacantes en este distrito universitario.Distrito universitario de Santiago.—Convocando á las opositoras á Escuelas de niñas, vacantes en este distrito.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de M adrid.—Subasta para el suministro de la menestra y utensilio necesario en los Asilos segundo y tercero de San Bernardino.
Agencia ejecutiva municipal de La Rambla.—Citando á los herederos del deudor al Pósito de esta población, Don Joaquín Estrada Escribano, para que satisfagan el im porte del descubierto que contra el mismo resulta.Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicción de Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—Compañía de los Caminos de Hierro del Norte. — Sociedad de ’ Electricidad del Mediodía. — La Unión Española.
Balances de Sociedades, publicados conforme á ¡os artículos 15? y  183 del Qóiiyo de comercio.
Compañía de navegación Vasco-Asturiana.—Compañía general de Tabacos de Filipinas.— Crédito de la Unión Minera.—Banco Asturiano de Industria y Comercio.Bolsa de Mjadrid. ~ Comacíon
Observatorio astronómico, — Datos meteorológicos.
instituto oenfr'U Observación essas m  España y m  el extranjero.

S P a rie  no» oüeSs&i.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Sugremo-—Pliegos 1 y 2 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S9. MM. ei R e y  Don Alfonso XIII y la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante samd*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Coú motivo del fallecimiento de S. M. la Reina Viu- 

da María de Jiannover; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que la Corte vista de luto durante 
veintiún días, once de riguroso y diez de alivio, de
biendo empezar á contarse desde el día 10 del actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Diós y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los artículos 119, 433, 531* 535, 591, 
602, 606, 608, 611, 612, 613, 615, 616, 617 y 618 del Có
digo penal se redactarán en la forma siguiente:

«Art. 119. El arresto menor se sufrirá en las Casas 
Consistoriales ú  otras del Ayuntamiento situadas en

el término municipal en que se hubiere cometido el 
hecho, á no ser que la pena impuesta no lo haya sido 
por falta de hurto ni exceda de cinco días ó de la mul
ta correspondiente, en cuyo caso se extinguirá el arres* 
to menor en la misma casa del penado.»

«Art. 433. Las lesiones no comprendidas en los ar
tículos precedentes, que produzcan al ofendido inutili
dad para el trabajo por más de quince días ó necesidad 
de asistencia facultativa por igual tiempo, se reputarán 
menos graves y serán penadas con arresto mayor ó 
destierro y multa de 125 á 1.250 pesetas, según el pru
dente arbitrio de los Tribunales. Cuando la lesión me
nos grave se causare con intención manifiesta de inju
riar ó con circunstancias ignominiosas, se impondrá, 
además del arresto mayor, una multa de 125 á 1.250 pe
setas.»

«Art. 531. Los reos de hurto serán castigados: Pri
mero. Con la pena de presidio correccional, en sus grá- 
dos medio y máximo, si el valor de la cosa hurtada ex
cediese de 2.500 pesetas. Segundo. Con la pena de pre
sidio correccional, en sus grados mínimo y medio, si no 
excediese de 2.500 pesetas y pasara de 500. Tercero. 
Con arresto mayor en su grado medio, á presidio co
rreccional en su grado mínimo, si no excediese de 500 
y pasase de 100. Cuarto. Con arresto mayor en toda su 
extensión, si no excediese de 100 y pasare de 10, salvo 
lo dispuesto en el núm. 2.° del art. 606. Quinto. Con 
arresto mayor, en sus grados mínimo y medio, si no 
excediese de 10 y el culpable hubiere sido condenado 
anteriormente por delitos de robo ó hurto ó dos veces 
en juicio por falta de hurto.»

«Art. 535. Ei que alterase términos ó lindes de pue
blos ó heredades ó cualquiera clase de señales destina
das á fijar los límites de propiedades, demarcaciones 
de predios contiguos, tanto de propiedad particular 
como de dominio público, ó distrajere el curso de aguas 
públicas ó privadas, será castigado con una multa de

50 al 100 por 100 de la utilidad reportada ó debido re
portar por ello, siempre que dicha utilidad exceda de
25 pesetas.»

«Art. 591. Serán castigados con la pena de 5 á 125 
pesetas de multa: Primero. Los que ejercieren sin títu
lo actos de una profesión que lo exija. Los reincidentes 
serán condenados, además de la multa, á la pena de 
arresto menor de uno á diez días. Segundo. Los que 
salieren de máscara en tiempo no permitido, contravi
niendo á las disposiciones de la Autoridad. Tercero. 
Los que usaren de armas sin licencia.»

«Art. 602. Serán castigados con la pena de arresto 
menor los que causaren lesiones que impidan al ofen
dido trabajar de uno á quince días, ó hagan necesaria 
por igual tiempo asistencia facultativa.»

«Art. 606. Serán castigados con arresto menor, si 
el hecho no estuviera penado en el libro segundo de 
este Código: Primero. Los que por cualquiera de loe 
modos expresados en el art. 530 cometieren hurto por 
valor menor de 10 pesetas, si el culpable no hubiese 
sido condenado anteriormente por delitos de robo ó 
hurto, ó dos veces en juicio de falta por hurto. Segun
do.. Los que en igual forma cometieren hurto de leña, 
ramajes, brozas, hojas ú otros productos forestales 
análogos de los montes comunales por valor que no. 
exceda de 20 pesetas, siempre que el infractor perte
nezca á la comunidad. Tercero. Los que por intereses ó 
lucro interpretaren sueños, hicieren pronósticos ó adi
vinaciones ó abusaren de la credulidad pública de otra  ̂
manera semejante.»
>, «Art. 608. Primero. El que ejecutare los actos com
prendidos en el art. 535, si la utilidad no excediese de 
25 pesetas ó no fuese estimable, será castigado con la 
multa de 5 á 125 pesetas. Segundo. Los que con cual
quier motivo ó pretexto atravesaren plantíos, sembra
dos, viñedos ú olivares, serán castigados con la multa 
de 5 á 25 pesetas. Si en ambos casos hubiere intimida-
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ción ó violencia en las personas ó fuerza en las cosas, 
se entenderá la pena duplicada, á no corresponder otra 
mayor con arreglo á las disposiciones de este Có
digo.

«Art. 611. El dueño de ganados que por su abando
no ó negligencia, ó de los encargados de su custodia, 
entraren en heredad ajena y causaren daño, cualquiera 
que sea su cuantía, será castigado con la multa, por ca
beza de ganado: Primero. De 75 céntimos de peseta á 
2*25 céntimos, si fuere vacuno. Segundo. De 5 céntimos 
de peseta á una peseta 50 céntimos, si fuese caballar, 
mular ó asnal. Tercero. De 25 céntimos de peseta á 
75 céntimos, si f uese cabrío y en la heredad hubiere 
arbolado. Si fuere lanar ó de otra especie no compren
dida en los números anteriores, ó si fuese cabrío y la 
heredad no tuviere arbolado, la multa será del tanto 
del daño á un tercio más, sin tomar en cuenta el núme
ro de cabezas de ganado.»

«Art. 612. Si los ganados se introdujeren de propó
sito, además de pagar las multas expresadas, sufrirán 
los dueños ó encargados de su custodia de uno á trein
ta días de arresto menor, si no les correspondiera ma
yor pena como reos de hurto ó daño. La tercera infrac
ción cometida en el espacio de treinta días será juzga
da y penada como hurto ó daño comprendido en el li
bro segundo.»

«Art. 613. El dueño de ganados que entrare en he
redad ajena sin causar daño, no teniendo derecho ó 
permiso para ello, será castigado con la multa de 5 á 
25 pesetas.»

«Art. 615. Los que infringieren los reglamentos ó 
bandos de buen gobierno sobre quema de rastrojos ú 
otros productos forestales, serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas. Si hubieran sido corregidos 
antes gubernativa ó judicialmente por falta semejante 
ó por infracciones de igual especie, incurrirán además 
en la pena de arresto menor.»

«Art. 616. Serán castigados con la pena de arresto 
de dos á diez días, ó multa de 10 á 50 pesetas, los que 
causaren daños de los comprendidos en este Código, 
cuyo importe no exceda de 50 pesetas, si no estuviere 
especialmente castigado con pena mayor.»

«Art. 617. Los que en heredad ajena cortaren árbo 
les, legumbres ó siembras nacidas, causando daños 
que no excedan de 50 pesetas, serán castigados con la 
multa del duplo al cuadruplo del valor del daño causa
do, y si éste no consistiere en cortar árboles, talar ra
majes ó leña, la multa será del tanto al duplo del daño 
causado. Si el dañador comprendido en este artículo 
sustrajese ó uLlizase los frutos ú objetos del daño cau
sado, y el valor de éste no excediese de 10 pesetas, su
frirá la pena de arresto menor.»

«Art. 618. Los que sustrayendo aguas que pertenez 
oan á otros, ó distrayéndolas de su curso, causaren 
daño cuyo importe no exceda de 50 pesetas, incurrirán 
en la multa del duplo al cuádruple del daño causado, 
si, con arreglo á las disposiciones de este Código, no 
les correspondiese otra mayor pena.»

Art. 2.° Quedan derogadas todas las leyes y dispo
siciones que se opongan á la presenta.

ARTÍCULO ADICIONAL

Las economías que resulten por consecuencia de esta 
ley se destinarán á mejora de sueldos de los Jueces de 
instrucción y sus similares en la carrera fiscal.

DISPOSICION TRANSITORIA

En las causas por hurto ó lesiones que á la publica
ción de esta ley se estén tramitando en las Audiencias 
provinciales, y en que el lu cho punible deba ser consi
derado como falta, con arreglo á la misma, se dictará 
desde luego y sin más trámite auto de inhibición, en
viándose aquéllas á los Jueces municipales compe
tentes para su sustanciación en el oportuno juicio. En 
las que se hallaren en sumario, tan pronto como por la 
tasación pericial ó por la declaración facultativa se co
nozca que el hecho constituye únicamente una falta, el 
Juez de instrucción, declarándolo así, remitirá todo lo 
lo actuado al municipal respectivo para que proceda 
con arreglo á derecho.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y J asticia,

Antonio Barroso y Castillo,

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se suspende por un año la exacción de 
los derechos que señala la partida 637 de los vigentes 
Aranceles para la importación de forrajes y pastos 
para la alimentación de ganados.

Art. 2.° La suspensión de derechos á que se refiere 
el artículo anterior se aplicará á los cargamentos de 
forrajes y pastos para la alimentación de ganados que 
lleguen á España desde el día de la promulgación de 
esta ley y á los que en dicho día estén pendientes de 
despacho y no hubiesen sido levantados de los muelles.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos siete,

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Mstvssrro M everíer»

MINISTERIO DE ESTADO

E X P O S I C I O N
SEÑOR: El Convenio firmado en El Haya á 29 da Ju

lio de 1899 para el arreglo pacífico de los conflictos in
ternacionales establece un Tribunal permanente de ar
bitraje, al efecto de cuya composición cada potencia 
signataria debe nombrar cuatro personas, á lo sumo, 
de reconocida competencia en cuestiones de Derecho 
internacional, que gocen de la más alta consideración 
moral y se hallen dispuestas á aceptar las funciones de 
árbitro.

Desempeñaban últimamente tales funciones, por lo 
que á España afecta, D. Juan Manuel Sánchez y Gutié
rrez de Castro, Duque de Almodóvar del Río, de llora
da memoria: D. Bienvenido Olivar y D. Manuel Torres 
Campos, designados por Real orden de Í0 de Octubre 
de 1900, y D. Rafael de Urena y Smenjaud, á quien se 
confirió el cargo por Real orden de 12 de Agosto 
de 1905; pero como el primero de ellos ha fallecido y 
como los poderes del segundo y tercero terminaron por 
haberse cumplido el plazo de seis años mencionado en 
el art. 23 del pacto arriba dicho, hácese menester nom
brar hoy tres árbitros, si se quiere que España conti
núe teniendo en aquella alta institución internacional 
representación adecuada.

En consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuer 
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Jssan Pérez €abal!ero«

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en designar á D. Segismundo Moret y  Pren

dergast, Diputado á Cortes, ex Presidente del Consejo 
de Ministros y ex Ministro de Estado; á D. Eduardo 
Dato é Iradier, Diputado á Cortes y ex Ministro de 
Gracia y Justicia, y á D. Rafael María de Labra Sena
dor del Reino, Asociado del Instituto de Derecho Inter
nacional, para que, en representación de España y en 
unión de D. Rafael de Urena y Smenjaud, nombrado 
por Real orden de 12 de Agosto de 1905, formen parte 
del Tribunal permanente de Arbitraje del Haya, en las 
vacantes respectivamente producidas por fallecimien 
to del Duque de Almodóvar del Río y por terminación 
de los poderes de D. Bienvenido Oliver y D. Manuel 
Torres Campos.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
S¡1 Ministro de Estado,

lu á n  Pérez CabaBlero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Coronel de Caballería, núm. 2 de la escala de su clase, 
D. Víctor Sánchez Mesas, que cuenta la antigüedad y 
afectividad de 28 de Febrero de 1896,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
3uerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
mipleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
1 del corriente mes, en la vacante producida por pase á 
[a Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército de D. Teodoro Rubio y Domínguez, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 54 en el turno 
BStablecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano Weyfier.
Servicios del Coronel de Caballería D. Víctor Sánchez Mesas.

Nació el día 28 de Julio de 1848, y comenzó á servir con el 
empleo de Alférez de Caballería, que le fué concedido con la 
antigüedad de 22 de Junio de 1866.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Teniente.
Prestó el servicio de su clase en el regimiento de España y 

en el de Castillejos, cooperando los días 7 y 8 de Octubre 
de 1869 á sofocar la insurrección republicana habida en Za
ragoza, por lo que fué recompensado con la Cruz roja de pri
mera clase del Mérito militar.

En Septiembre de 1872 fué promovido, por antigüedad, al 
empleo de Teniente, continuando destinado en el mencionado 
regimiento de Castillejos.

Se le otorgó en Febrero de 1873 el grado de Capitán, en 
premio de servicios que prestó durante la insurrección car
lista en el distrito de Aragón, y en Abril siguiente salió á 
operaciones de campaña por el mismo distrito, concurriendo 
el 2 de Junio á la acción sostenida con la facción Nasarre, 
por la que se le concedió la Cruz de primera clase del Mérito 
militar con distintivo rojo; el 1.° de Septiembre, á la librada 
en la Sierra del Aguila, por la que fué condecorado con otra 
Cruz roja de primera ciase del Mérito m ilitar; el 3 de No
viembre. á la de Ciiminells, por la cual obtuvo el grado de 
Comandante; el 16 de Diciembre, á la de Peñalva; el 4 de 
Enero de 1874, ai desarme de la Milicia republicana de Zara
goza, por lo que se le agració con una cuarta Cruz roja de 
primera clase del Mérito militar; el 22, á la acción de Luna, 
por la que fué ascendido á Capitán; el 4 de Junio, á la de 
Gandes-a, y el 21 del propio mes, ¿ la déla Pobleta, siguiendo 
en campaña hasta Octubre.

Operó nuevamente desde Octubre de 1875 en Cataluña y en 
el Norte, hallándose el 17 de Febrero de 1876 en la toma de 
Santa Bárbara de Oteiza, la Solana y Montejurra. Por el mé
rito que entonces contrajo fué agraciado con el empleo de 
Comandante.

Pasó á. situación de reemplazo en fin de Julio del año últi
mamente citado, destinándosele en Septiembre de 1878 al re
gimiento de Albuera.

yU  tratar de someter á la obediencia á las fuerzas de su re
gimiento y del de Infantería de Garcllano, que se insurrec
cionaron en el cuartel de-San Gil, de esta Corte, la noche del 
19 de Septiembre de 1886, resultó herido gravemente, otor
gándosele por su distinguido comportamiento el empleo de 
Teniente Coronel.

Quedó de reemplazo en Octubre siguiente, colocándosele 
en Noviembre en el regimiento de Numancia, y siendo tras
ladado en Diciembre á la Dirección general de Carabineros, 
en la que desempeñó 'las fundones de Jefe de Negociado.

 ̂En Junio de 1891 fué destinado al regimiento de María Cris
tina, de cuyo mando estuvo encargado accidentalmente en 
algunas ocasiones.

A l ascender á Coronel por antigüedad, en Marzo de 1896, 
se le destinó al regimiento Reserva de Lérida, trasladándose
le en Abril al de Alcázar.

S* le confirió, en Abril de 1897, el mando del regimiento 
Húsares de Pavía, en el que continúa.

Ha mandado interinamente varias veces la segunda briga
da de la división de Caballería y ejercido el cargo de Gober
nador militar del cantón de Alcalá de Henares, habiendo 
también desempeñado el de Vocal de las Juntas encargadas 
de proponer los planes de estudio y programas de todos los 
Centros de enseñanza militar, y de redactar los Reglamentos 
para la Escuela Central de Tiro del Ejército, y para la con
currencia de los Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa 
á los concursos hípicos.

Asimismo ha sido Vocal de la Junta de experiencias de ar
mas blancas y de la creada para el estudio de la confección y 
adquisición de material para el transporte de municiones, 
raciones y equipajes de los Cuerpos y cuarteles generales.

Cuenta 40 anos y 6 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cuatro Cruces rojas de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase déla  misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso X II, Guerra civil y Alfonso X III .

M I NISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Cran Cruz del Mérito nava! 

con distintivo blanco al General de Brigada D. Patricio 
Aguirre y de Tejada, Conde de Andino.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Juan Jacome y Pareja*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y á vir

tud de lo que dispone la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1906,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Felipe Pascual y Sánchez, 
que ocupa el primer puesto en la escala de los Directo- 
íes  de Sección de primera clase, comprendido en la úl
tima prescripción del segundo párrafo del art. 22 del 
Reglamento orgánico de 22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecien
tos siete,

ALFONSO
. El Ministro de la Gobernación,

Al varo F lg a ero a ,

Habiendo, comunicado el Senado la vacante de un Se
nador por la provincia de Huelva:

Visto el art. 58 de ía ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 27 de Enero de 1§07 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Huelva.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministf’o de la Gobernación,

Alvari» Flgaeroa#
,  ■■..... i .i ... ..................

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por el Arzobispado de Granada:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero”de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 27 de Enero de 1907 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por el Arzobispado de 
Granada.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro ae la Gobernación,

A l v a r ®  F i ^ u e r o a .

MINISTERIO DE LA GUERRA 

R E A L E S  Ó R D E N E S  C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: En vista del considerable número de ex

cedentes que existe en el Cuerpo Jurídico militar, y que 
detalladamente se consigna en el estado que va unido 
á la  nueva ley de Presupuestos; teniendo además en 
cuenta que esta misma ley, en su art. 14, dispone la 
amortización de un 25 por 100 de las bajas definitivas 
que ocurran, amortización que ha de hacerse tomando 
como base el personal que figura en el estado que an
tes se menciona; y considerando, por último, que, dado 
el movimiento natural de las escalas, han de pasar al
gunos años sin que sea legalmente posible conceder in
greso á nuevos aspirantes, con lo que habría de resul
tar ilusorio el derecho que en su día se concediere á los 
que pretenden tomar parte en las oposiciones pendien
tes de celebración;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
suspendan las oposiciones convocadas por Real orden 
de 28 de Septiembre de 1906 (D. 0. núm. 211 y Ga c e t a  
d e  Ma d r id  núm. 277) para cubrir quince plazas de as
pirantes con derecho á ingreso en el Cuerpo Jurídico 
militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1907.

WEYLER
Señor.....

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido disponer que el 
plazo de redención de los reclutas de 1905 y los decla
rados útiles en la revisión del mismo año, que se con
cedió por Real orden circular de 15 de Noviembre últi
mo (D. O. núm. 249), se amplíe hasta 31 del presente 
mes, plazo que podrán utilizar los mozos clasificados 
como útiles en la revisión de 1906 y los reclutas de la 
provincia de Navarra que deseen sustituirse; debiendo 
tener en cuenta que el citado día, ,á las tres de la tarde, 
terminan las operaciones de las Delegaciones de Ha
cienda y sucursales del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1907.

WEYLER
Señor....,

MINISTERIO DE LA G0BERNAGI0N

R E A L E S  O R D E N E S
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo á la reclamación sobre nombramiento 
para desempeñar la titular de medicina de Madridejos, 
la Comisión permanente de dicho Alto Cuerpo, ha emi 
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente promovido por D. Enrique López Solorza- 
no contra providencia del Gobernador de Toledo, que 
anuló su nombramiento de Médico titular de Madri
dejos.

Resulta de los antecedentes que el Sr. Solorzano so
licitó en 4 de Diciembre de 1904 que el Gobernador or
denase á dicho Ayuntamiento la provisión de la plaza 
de Médico titular vacante, servida entonces accidental 
é interinamente por D. Claudio Cabañas, y que sin in
terrupción desempeñó el reclamante durante nueve 
años, sin queja ni reclamación de nadie.

La Alcaldía informó que, de acuerdo con la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares, 
que le había comunicado que se hallaba bien declarada 
la vacante, anunció su provisión, habiéndose presen
tado dos solicitudes, entre ellas la del Sr. Solorzano, 
durante la convocatoria; que expirado el plazo de ésta, 
presentó instancia el Sr. Cabañas solicitando se le con
firmara en dicha plaza, que desempeñaba; que igual so
licitud hizo á la Junta de gobierno y Patronato, y que 
la Alcaldía, por estimar que la reposición no era legal
mente procedente, lo hizo constar así ante dicha Junta, 
de quien interesó la remisión del oportuno certificado, 
que no recibió, por lo cual no cubrió la vacante.

El Gobernador, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, resolvió en 25 de Enero de 1905 
que debía estimar el recurso interpuesto por el Sr. So
lorzano, ordenando al Ayuntamiento proveyera dicha 
plaza en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes.

Esta providencia fué ratificada por otra de 1.° de 
Abril siguiente, con motivo de reclamación del Sr. So
lorzano por falta de cumplimiento de lo ordenado.

Estas providencias se fundaron en que, si bien Pon 
Claudio Cabañas fué nombrado en 7 de Febrero de 1903 
y confirmado en 8 de Diciembre siguiente, otorgándo
se contrato con él por cuatro años, el art. 27 del Regla
mento de 14 de Julio de 1891, vigente, determina que 
los Facultativos municipales interinos no adquieren 
otro derecho que el de percibir el sueldo correspon
diente el tiempo que hubiesen desempeñado su cargo; 
que no reúne las condiciones exigidas en la Instrucción 
de 14 de Julio de 1903; que su nombramiento se hizo 
en sesión extraordinaria, sin previa convocatoria al 
efecto, y, por consiguiente, sin llenar las formalidades 
legales.

No habiéndose dado cumplimiento por la Alcaldía á 
las resoluciones del Gobernador, previa queja formu
lada por el Sr. Solorzano, aquella Autoridad impuso al 
Alcalde la multa de 37*50 pesetas.

La Alcaldía suplicó al Gobernador le relevase del 
pago de la multa, exponiendo las razones que había te
nido y la resistencia que había encontrado entre los 
Concejales y asociados para el cumplimiento inmediato 
de las órdenes recibidas.

El Gobernador ratificó sus órdenes, dando un plazo 
de cinco días para su estricto cumplimiento, por lo 
cual el Ayuntamiento acordó el nombramiento, al fin, 
de Médico titular á fávor del Sr. Solorzano y el cese 
de D. Claudio Cabañas.

En 27 de Mayo de 1905, D. Claudio Cabañas reclamó 
ante el Gobernador contra la orden de la Alcaldía de
clarándole cesante, y suplicando su inmediata reposi
ción.

La Comisión provincial informó ratificándose en su 
primer dictamen.

La Junta de Sanidad fué de parecer que procedía de
jar sin efecto el nombramiento del Sr. Solorzano y 
volver las cosas al estado en que se encontraban antes 
de su nombramiento, dando nuevamente posesión de 
la plaza á D. Claudio Cabañas, informando en igual 
sentido la Junta de gobierno y Patronato, con cuyos 
dictámenes se conformó el Gobernador por providen
cia de 19 de Diciembre de 1905, ordenando al Alcalde 
repusiera á D. Claudio Cabañas.

Contra esta providencia interpuso recurso de alzada 
D. Enrique Solorzano, exponiendo que fué Médico ti
tular de dicho pueblo desde 28 de Agosto de 1892 hasta 
15 de Agosto de 1901, cesando en ella por traslado de 
residencia; que el Sr. Cabañas es Médico desde 1902, 
no teniendo, por tanto, los requisitos necesarios para 
ser titular, ni tampoco condiciones para obtenerla 
plaza en propiedad, por lo que está incapacitado para

obtenerla hasta que se le dé certificado de aptitud ine- 
diante ©posición, según el art. 101 de la Instrucción 
general de 12 de Enero de 1904, por no estar compren
dido en su art. 91 ni en el Real decreto de 2 de No
viembre de 1905; termina suplicando se revoque la 
providencia del Gobernador, reponiéndole en su cargo.

La Dirección general de Administración opina que 
procede anular la providencia gubernativa apelada.

Considerando que es prescripción terminante de la 
ley Provincial, en su art. 29, que los Gobernadores de 
provincia no podrán modificar ó revocar sus resolu
ciones cuando sean declaratorias de derecho, y que el 
Gobernador de Toledo resolvió por su providencia de 
25 de Enero de 1905, ratificada por sus resoluciones de
1.° y 29 de Abril y 5 de Mayo del mismo año, á favor 
del Sr. Solorzano, volviendo sobre sus propias resolu
ciones por su providencia de 19 de Diciembre último 
y decidiendo de nuevo la cuestión á favor del Sr. Ca
bañas1, desconociendo el derecho que antes había reco
nocido y declarado á favor del Sr. Solorzano;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede estimar el recurso interpuesto por Don 
Enrique López Solorzano, anulando la providencia dic
tada por el Gobernador de Toledo en 19 de Diciembre 
último.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. 3. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 1907.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Toledo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la destitución del guarda particular 
jurado Mariano Moreno, decretada por la Alcaldía de 
Pastriz, la Comisión permanente de dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 23 de Noviembre úitiino, el Consejo ha examinado el 
expediente relativo á la destitución del guarda particu
lar jurado Mariano Moreno, acordada por el Alcalde de 
Pastriz (Zaragoza).

De dicho expediente resulta fundada la destitución 
en supuestas ó reales desobediencias á órdenes del Al
caide, cuya providencia confirmó el Gobernador, de 
conformidad con un voto particular que la Comisión 
provincial emitió en el asunto, y en contra, por tanto, 
del dictamen de la mayoría de la referida Comisión, 
que proponía se restituyese inmediatamente en su car
go de guarda particular jurado de las propiedades de 
Doña Julia Bardají al Mariano Moreno, porque la des
titución no se había hecho con sujeción á lo dispuesto 
en el Reglamento de 8 de Noviembre de 1849, que rige 
en la materia.

Interpuesto recurso por Julia Bardají para ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en el término y con
diciones que lo declaraba procedente el mismo acuerdo 
recurrido, la Sección correspondiente cree que no es el 
Ministerio competente para resolver, porque la cues
tión que se ventila es de la exclusiva competencia de 
los Alcaldes, si bien, en atención á que el Gobernador, 
con notorio error, en la providencia recurrida, dijo lo 
contrario, la notificación de dicho proveído debe ha
cerse nuevamente, advirtiendo que el recurso utiliza- 
ble es el contencioso administrativo ante el Tribunal 
provincial. Propone al propio tiempo la Sección que se 
consulte al Consejo para resolver con carácter general 
y que sirva de precedente en casos análogos.

Vistos los preceptos legales aplicables al caso de la 
consulta:

Considerando:
1.° Que coe forme establece con toda evidencia el 

Reglamento de 8 de Noviembre de 1849, en sus títulos 
4.°, 5.° y 6.° especialmente, forman parte los guardas 
particulares jurados de la policía rural, en cuyo nombra
miento, funciones y separación intervienen los Ayunta
mientos con facultades propias:

2.° Que según dispone el art. 2.° del Real decreto dé 
15 de Agosto de 1902, causan estado y, por consiguien
te, no dan lugar á recursos de alzada ante el Ministerio 
las providencias dictadas por los Gobernadores en ma
teria de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, 
según los artículos 72 y 73 de la ley Municipal que afec
ten, entre otros asuntos que se intenten, á la policía 
rural; y

3.° Que según el art. 18 del propio Real decreto, las 
notificaciones que se practiquen defectuosamente ado
lecerán de vicio de nulidad, y, por tanto, no perjudica
rán á los interesados para el efecto de utilizar los re
cursos legales;

El Consejo opina que procede declarar la incompe
tencia del Ministerio de la Gobernación para resolver
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asuntos como el de que se trata, y notificar nuevamente 
al interesado la providencia del Gobernador, subsanán
dose el error padecido en la notificación anterior en el 
sentido de que con dicha providencia se pone término 
ala via gubernativa.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1907.

ROMANONES
Sr. Gobernador de Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.; Vista la instancia de la Sociedad de Pesa

dores medidores del puerto de Valencia en solicitud 
de autorización para formar Colegio con carácter ofi
cial y con las facultades concedidas al de igual clase de
Barcelona:

Vistos los informes favorables á la concesión solici
tada del Consejo provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio, de la Cámara de Comercio y del Colegio de 
Corredores de Comercio de Valencia, informes dignos 
de todo respeto por la probada cultura y notorios pres
tigios de dichas Corporaciones:

Vista la Real orden de 15 de Enero de 1903, conce
diendo carácter oficial al Colegio de Pesadores medi
dores de Barcelona:

Considerando que la Sociedad de Pesadores medido
res de Valencia se halla inscrita en el Registro de Aso
ciaciones del Gobierno civil, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 30 de Junio de 1887:

Considerando que dejando á salvo el principio de li
bertad que informa nuestro vigente Derecho mercantil 
y las leyes de «la oferta y la demanda» y de «la libre 
concurrencia», contrarias á todo monopolio y privile
gio y universalmente aceptadas en todos los pueblos 
cultos, desaparecen la razón y fundamento que pudie
ran oponerse á la concesión solicitada:

Considerando que el funcionamiento del Colegio de 
Pesadores medidores del puerto de Valencia no puede 
ser óbice en ningún caso á los servicios de alquiler de 
pesas y medidas y de almotacenía y repeso, que, con 
arreglo al art. 40 de la ley de Presupuestos del Estado 
de 29 de Junio de 1890, han sido reservados á los 
Ayuntamientos por el Real decreto de 7 de Junio 
de 1891:

.Considerando que el Colegio de Pesadores medidores 
del puerto de Valencia, para poder funcionar con ca
rácter oficial, precisa la aprobación de su Reglamento 
y Aranceles por el Ministerio de Fomento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
procede conceder la autorización solicitada por la So
ciedad de Pesadores medidores del puerto de Valencia, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Se concede el carácter de Colegio oficial á la 
Sociedad de Pesadores medidores del puerto de Valen
cia, sin derecho á subvención del Estado, pudiendo 
f̂uncionar con tal carácter luego que obtenga del Mi
nisterio de Fomento la aprobación de su Reglamento y 
Aranceles, que, informados por la Cámara de Comercio 
de Valencia y publicados en el Boletín oficial de la 
provincia, serán remitidos á dicho departamento mi
nisterial con las reclamaciones, si las hubiere.

2.a El carácter oficial del Colegio confiere á sus in
dividuos los derechos de expedir certificados de las 
operaciones que practiquen, reconociéndoseles fe y 
valor ante toda clase de Tribunales, Autoridades y ofi
cinas públicas, de ser empleados, con exclusión de toda 
otra persona, en las^operaciones de pesaje y medición 
ordenados por los Tribunales, Autoridades y oficinas 
establecidas en el territorio del Colegio, siempre que 
la Corporación interesada no tenga á sus órdenes per
sonal técnico y competente.

3.a Los particulares podrán emplear para las cita
das operaciones las personas que estimen conveniente; 
pero los certificados por ellas expedidos no tendrán el 
carácter de documentos públicos.

4.a Los servicios de los individuos del Colegio de 
Pesadores medidores del puerto de Valencia podrán 
utilizarse en las plazas donde no haya Colegios oficia
les, remunerándose sus trabajos con arreglo á lo que 
disponga el Arancel respecto de servicios prestados 
fuera del territorio del Colegio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1907.

DE FEDERICO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos.

La Legación de España en Río Janeiro participe  á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español JoUe Carrera 
González. . ,

El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Victoriano Morales Dulce, 
de setenta años de edad, natural de Burgos, estado viudo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los R egistros Civil 

y de la propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Miguel Prieto Ortiz contra la negativa del Registrador de la- 
propiedad de La Rambla á inscribir una escritura de parti
ción de bienes, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción del Registrador:

Resultando: que Doña Ana Zamorano falleció bajo testa
mento en que instituyó heredero  ̂usufructuario de todos sus 
bienes á su marido, D. Miguel Prieto Ortiz, con la facultad de 
que si los necesitare para su manutención podría vender y dis
poner de ellos sin ninguna diligencia judicial ó extrajudicial, 
y herederos en pleno dominio de los bienes que quedaren a! 
morir su citado marido, á sus hermanos Juan, María de la 
Paz, Alfonso y José Zamorano, ó sus representantes:

Resultando: que D. Miguel Prieto hizo el proyecto particio- 
nal de la herencia y liquidación de la sociedad conyugal, pre
sentándolo á la aprobación del Juzgado, con designación de 
los interesados que habían intervenido en los inventarios y 
aprecios, y eran Alfonso Zamorano Gal vez, Andrés Francisco, 
Juan, Alfonso, Carmen y Juana Zamorano Morales, José An
tonio, María de la Paz y Concepción Sillero Marín, y Pedro, 
María y José Zamorano López, éste último menor de edad, 
bajo la tutela de Amador Sillero; y después de puestas de ma
nifiesto dichas operaciones en la Escribanía, de hecho saber 
á todos los interesados en ellas los bienes que en usufruc
to corresponden al viudo, así como de la fianza constituida 
en garantía y de transcurrir ocho días sin que ninguno hi
ciera oposición, recayó auto aprobatorio ordenando la proto
colización que se verificó ante el Notario de La Rambla Don 
Juan Bautista Tirado con fecha 31 de Diciembre de 1904:

Resultando: que presentada en el Registro de la propiedad 
de La Rambla copia de dicha escritura de 31 de Diciembre, 
puso el Registrador la nota siguiente: «No admitida la ins
cripción del título que precede por observarse los defectos si
guientes: 1.°, falta de capacidad en el otorgante D. Miguel 
Prieto para autorizar por sí solo la liquidación de la sociedad 
conyugal, adjudicación para pago y división de bienes de este 
título sin el expreso consentimiento de los demás herederos 
instituidos por la causante, ó, en su defecto, de la resolución 
judicial dictada en el juicio correspondiente y con los trámi
tes que determinan el art. L054 y siguientes de la Ley de En 
juiciamiento civil, puesto que por haberse hecho esta parti
ción extra judicialmente, su aprobación judicial sólo puede te
ner efecto y se halla establecida en cuanto á los derechos que 
garantiza de uno de los interesados en ella, menor de edad, 
conforme al art. 1.049 de dicha Ley, Resolución de la Direc
ción de Registros de 9 de Febrero de 1877 y Sentencia del 
Tribunal Supremo de 11 de Enero de 1892; 2.°, no acompa
ñarse el certificado del Registro de actos de última voluntad. 
Y siendo insubsanable el primer defecto, no se verifica anota
ción preventiva»:

Resúltando: que D. Miguel Prieto interpuso este recurso, 
pidiendo se declarase que no existe el primero de los defectos 
atribuidos por el Registrador de la propieded por las razones 
siguientes: que los efectos de la institución de los herederos 
condicionales habrá de comenzar el día del fallecimiento del 
recurrente, si quedaren bienes sin enajenar, pues así lo esta 
blece el art. 805 del Código civil; que habiendo fallecido los 
Contadores nombrados por el testamento, corresponde esa 
facultad á los herederos, según el art. 911 del mismo Código, 
que en este caso sólo es el viudo por su institución en primer 
término, según la doctrina de la Resolución de este Centro 
de 16 de Septiembre de 1901; que admitiendo, no más que en 
hipótesis, el derecho de los herederos eventuales de Doña 
Ana Zamorano á intervenir en las operaciones de división y 
liquidación practicadas, la circunstancia de ser uno de ellos 
menor de edad exige la aprobación judicial conforme al ar
tículo 1.049 de la Ley de Enjuiciamiento civil por el procedi
miento á que se refiere el art. 1.050, en cuyo procedimiento 
existe el art. 1.081, que equipara la falta de oposición á la 
manifestación de conformidad, y es aplicable á todos los in
teresados, no sólo al menor de edad, porque no puede enten
derse que una resolución judicial garantice y surta efectos 
para quien goza de relativo privilegio encías leyes y no para 
quienes con el mismo interés que ios privilegiados carecen 
de tales privilegios; que este Centro, en Resoluciones de 24 de 
Junio de 1897 y 26 de Mayo y 28 de Junio de 1899, establece 
la misma doctrina, y que la presunción de conformidad abar
ca á cuantas operaciones se hayan practicado:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó 
sosteniendo su nota, y expuso: que en el caso de la Resolución 
de 16 de Septiembre de 1901 se trataba de un heredero que 
podía disponer «como mejor le plazca», y en este caso sólo po
drá vender en caso de necesidad, y, por tanto, tienen interés 
los herederos eventuales en determinar la cuantía de las ga
nanciales, de las deudas y de las fincas que les corresponden; 
que por la misma razón no debe estimarse que la facultad de 
vender es lo más y la de liquidar y partir lo menos, sino que 
esto es lo imposible, según la institución de herederos y los 
preceptos de los artículos 467, 799, 781 y 1.057 del Código ci
vil; que no habiendo manifestado los herederos eventuales 
mayores de edad su consentimiento expreso á la, partición en 
actos judiciales, ni tampoco en la escritura, lo que dispone 
la ley es que se verifique la partición en juicio contencioso de 
testamentaría, no por acto de jurisdicción voluntaria, esta 
blecido especialmente para garantir los derechos del menor;, 
que esta doctrina se halla claramente establecida en la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 11 de Enero de 1892; y que el 
tutor del menor de edad á quien se citó para la aprobación ju
dicial, no consta que tenga la autorización del consejo de fa
milia, establecida en el núm. 7.° del art. 269 del Código 
civil:

Resultando: que el Juez de primera instancia de La Ram
bla dictó auto declarando, conforme á lo pretendido, que 
no existe el primero de los defectos atribuidos por el Regis
trador, por estimar que, aparte de haber concurrido los he
rederos condicionales á la formación de inventario, es apli
cable la doctrina de las Resoluciones de este Centro de 24 de 
Junio de 1897 y 26 de Mayo de 1899, y que la conformidad no 
puede presumirse sólo en cuanto á los derechos del menor,

porque estando relacionadás todas las operaciones entre sí, 
no pueden aceptarse apreciaciones distintas para cada he
redero:

Resultando: que el Registrador de la propiedad apeló de di
cho acto, insistiendo en qué ni el testamento permite que el 
heredero usufructuario se apropie los bienes, ni el Código 
civil autoriza para hacer la partición á un solo coheredero, y  
menos si se extiende á liquidar los gananciales y lAs deudas: 

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juzgado por estimar consideraciones análoga^ que el 
mismo:

Vistos los artículos 1.049; 1.079 y 1.083 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, y las Resoluciones de este Centro de 24 d esu 
nió de 1897 y 26 de Mayo y 28 de Junio de 1899:

Considerando: que aun prescindiendo de la facultad conce
dida por la testadora á su marido y heredero vitalicio D* Mi
guel Prieto, por quien aparece hecha la partición objeto def- 
recurso, para poder disponer libremente de los bienes relictos 
en caso de necesidad, y de que han intervenido en las operacio
nes de inventario y aprecio de los mismos las personas á quie
nes aquélla instituyó por herederos de los bienes que queda
ren ó sus legítimos representantes, existe además la circuns
tancia de que, por ser uno de dichos interesados menor de 
edad, fueron sometidas las operaciones particionales á la apro
bación judicial; y habiéndose puesto de manifiesto por térmi
no de ocho días, no se formuló dentro de él oposición alguna 
por parte de dichos interesados, por lo que recayó la expresa
da aprobación:

Considerando: que hallándose equiparada aquella circuns
tancia por el art. 1.083 de la Ley de Enjuiciamiento civil ála 
coaformidad expresa de los interesados, según lo declarada 
por este Centro en las citadas Resoluciones, dedúcese que to
dos los que lo son em la herencia de Doña Ana Zamorano han 
consentido tácitamente en las operaciones particionales de lâ  
misma, y que éstas no adolecen, por consiguiente, del defecto 
insubsanable que les atribuye el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado- confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente origúnal, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mo
chos anos. Madrid 13 de Diciembre de 1906.—E1 Director ge
neral, Javier Gómez de la Serna— Sr. Presidente de la Au
diencia de Sevilla.

M IN ISTERIO  DE M A R IN A
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS N A V E G A NT E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 5.—  O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o e t e . — F r a n e l a . —  

Douarnenez.—Traslado de la luz del muelle de R os- 
m eur .—Avis aux Navigateurs núm. 33412.070» París, 1906. 
Núm. 23, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, la 

luz fija roja que señalaba la extremidad del muelle de Ros- 
meur, en Douarnenez, se trasladó 6'2 metros hacia el interior, 
por haber sido destruida por la mar la extremidad 'del 
muelle.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 102.
Derrotero núm. 35, pág. 126.

Entrada de Lorient.—M odificación del balizamiento.
Avis aux Navigateurs núm. 326[2.023. París, 1906,

Núm. 24, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 
reemplazó la boya de forma de pera, de Toulhar, por una boya 
de huso negra.

Situación aproximada: 47° 42' 20" N. y 2° 29' 59" E.
Carta núm. 851 de la sección II. 

l o g l a t e r r a .—Bahía Swansea.—Cabo Mumbles.—Pro
yecto de señal de niebla .—Notices to Mariners núm. 1,473. 
Londres, 1906,
Núm. 25, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, ha 

sido aplazada, hasta nuevo aviso, la instalación de*una cor
neta de niebla en cabo Mumbles.

Situación aproximada: 51° 34f 00" N. y 2° 14r 20" E.
(Aviso núm. 733, grupo 157 de 1906.)
Carta núm. 774 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 218.
Mae M e d it e b r á n e o . —I t a l ia » —Cabo Rizzuto.—Luz.

Avvisi ai Naviganti núm. 2841357. Genova, 1906,
Núm. 26, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, la 

luz de cabo Rizzuto es de relámpago blanco cada 30 segun
dos (duración del destello, 4 segundos). Está elevada 37 me
tros sobre el mar y es visible á una distancia de 17 millas 
próximamente.

En la misma torre, á un metro por debajo de la luz relám
pago, se enciende una luz fija roja, la cual ilumina dos secto
res, uno de 45° sobre el bajo Madonna Greca y otro de 51° so
bre el bajo de Castella.

El alcance de esta luz es de 14 millas.
El faro consiste en una torre octogonal, con casa de un 

piso; pero desde el mar sólo se ve la torre.
Está situado en las siguientes demoras:
La iglesia de la Nunciata al N. 71° W .
La Torre Rotonda enfilada con cabo Blanco alN . 47° E. 
Situación aproximada: 38°53r38"N. y 23° 18"01" E.
(Avisos números 533 y 792, grupos 118 y 169 de 1906.) 
Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 98.
Carta núm. 154 de la sección III.
Derrotero núm. 4 pág. 578.

d e  l a s  A n t i l l a s . — V e n e z u e la .—Puerto Cabello. 
Luz establecida .—Notice to Mcuriners núm. 47/2,104. Whs- 
hington, 1906.
Núm. 27, 1907.—Según noticias del Gobierno de los Esta

dos Unidos, se estableció un nuevo faro en puerto Cabello.
Está en el lado N. de la entrada al puerto interior. La luz 

es fija blanca y se e?xhibe á 27‘7 metros sobre el nivel de la 
pleamar desde una estructura de acero sobre una base de 
hormigón.

Planos números. 53 y 367 de la sección IX.- 
Cuaderno de Faros núm 6, pág. 50.
Derrotero num. 9, pág. 122.

E s t b e c iio  d e  M a l a c a .—Uslsa S u m a t r a .—Babia de A ru .r 
Luz de Sembilang (Tampalis).—Proyecto de m odifi
cación .—Notices to Mariners núm, 1.478. Londres  ̂1906. 
Núm. 28, 1907.—Según noticias del Gobierno holandés, se 

proyecta cambiar la luz de la punta S, de pulo Sembilang 
(Tampalis), bahía de Aru, de fija blanca á blanca de destello 
cada 3 segundos, siendo de duración cada destello de un so- 
gundo.

Se dará nuevo aviso.
Situación aproximada: 4o 8r.00" N. y 104° 27* 05" E, 
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 140.

______ i (Continuará).
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaria.—Ley de 30 de Julio de 1904.—Relación núm. 95.

Estacion de los  créditos que, por obligaciones de te última?guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 2 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i ó n © »  p r e f e r e n t e » .  — Q r ix p o  p r i m e r o . — C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

1» PECHA DE ENTRAPA 
<• la reclai a ación en las oficinas 

f , col Estado.
P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

SíO O 53»

-® 2. g a »  ©*£ E*

53a *»tí»»©BP* P oSí® 2£, O fío J» *— cu

530u S*©B
SS
3 °
cLg*o® NOMBRE DEL ACREEDOR

C L A S E

Ó CATEGORÍA
O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
Uel

crédito.

oía
t

•• MM aHo
a * ”
rs®.* O »♦ 1 1

ü- >-í2 ®»o
13 O ©

2 5r §• o Peseta»*

4 Junio.. . . . . 1900 Marzo 1898 ........................ •............... 407 10 1 D. Manuel Pérez Garcia................................. Primer Teniente. Incidencias de Ja Comisión

Diciembre.

Febrero.. . .  
Idem . .  . . .

1903

1905

1895 á 1898 . . . . . . . ------- . . . .

Abril 06 á Noviembre 97.................. ..

596

646

2 2 Vií»puf,p Fjstftvftz Chuts .. . . . . . . . .  . . .

liquidadora de la Guardia 
c i v i l .  — Comandancia de 
Puerto Príncipe.—19.° ter
cio (Cuba),.................. .

Triprn id Hp.Í nrimfir batallón
722*50

t •
1 3 Gregorio Mesoner Celis.. . .  .................... Artillero..........

AUvlU J}U,« UvXUl lUUv/i VU IImíXvjU
del regimienta d» Gerona, 
número 221, (Cuba)............... 53‘40

93*50
130*25
120*50
46*30

10
11
11

1905 2 4 Antonio Díaz Cab6llo ................................ Idem.................... Idem id. del 5.^ regimiento>1905
1905

3 5 Podro Beoteffiii Múiica....................... Idem........
Idem... . . . . Abril á Agosto 96............................... 4 6 Ambrosio Bros Gordi............................... Idem.............. .... >. de Artillería de Montaña 

ICubal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .12
18
9

Idem... 1905
1905

Octubre 96 á Julio 9 8 . . . ......... . 5 v
6

7
8

Gregorio Hoya Rodríguez........................
Domingo Martín Rosado............... .

Idem.......... .
Idem.....................

163*25
129*50
560Idem . . . . 1904 655 2 ' 9 dasimiro Muñoz Díaz.......................... . Sargento cornetas\ 

Furriel.................9
9

1904 3 10 Ffdine Pita Mosouera. 260
1904 $ 4 11 Marrolino Rev Sales.. . . . . .  i • Corneta.. . . . . . . . .  JIdem de la Habilitación ge-l 

neral del Instituto de Vo-1 
luntarios de Cuba. — Fu-j 
rrieles é individuos de Ban- < 
da.—Fuerzas no moviliza-]

210
9
9

Idem* . . . . . 1904 5 12 Franoisoo Novo Rodríffuez.. •. a >. • > • Furriel...............¿1 180
Idem . . . . . 1904 $ 6 13 José Tmaces Teieiro......... . Idem...................[ i 160

9
9

Idem.......... 1904 Idem ........................................ 7 14 Antonio López Silva......... .*••••••......... Idem..................... ) 180
Idem . . . 1904 > 8 15 Ramón Cruces Calvo ............................. Corneta............... [ i 160

9 Idem.......... 1904 9 16 Manuel Barros Porto ................. ............. Idem.................... i ' 160
9
9
9

21

Idem......... 1904 £ 10 17 Andrés Bocanegra Alberto...................... Idem.....................1, das (Cuba).................... . . . r 160
Idem ....... 1904 Idem • ........................ . 11 18 Ramón Fontanet Bonet........................... Idem................. .. 160
Idem. . . . . .
Septiembre.

1904 12 19 Estanislao Lónez García............... .......... Idem.................... 160
1901 754 1 20 T)ipĵ o Tiozano Roves ............. Soldado... . . . . . . . Idem de la Comisión liqui

dadora del primer batallón 
del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53 (Cu
ba) ....................................... 106*05

16

30
30
30
12
14

Febrero.. . .  

Abril

1905 939

958

14 21 José Pía Isla.................................... .. Idem.................... Idem id. del segundo bata
llón, del de María Cristina,
número 63 (Cuba).............

(Idem id. del batallón Provi-
> sional de Puerto Rico, nú-,
) mero 1 (Cuba).................... i
ddem id. del batallón Cazado-/
► res Expedicionario, núme-<
» ro 9 (Filipinas)..................(
Idem id. de Cuerpos disueltos

de Cuba y Puerto Rico.— 
Batallón Voluntarios de 
San Cristóbal.—Tercio de 
Voluntarios y Bomberos 
Movilizados, núm. 2 (Cu
ba)

1905 3 22 José Antonio Zamhrano . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... ... • •
897*35 

' 365*55 
) 375Idem ■ . . . 1905

1905
8 23 Pascual Memhrivé Esninar..................... Idem.....................

Idem.......... Pphfprn n Inlin 98 ...................« . . . 10 24 Santiago Martín Rodríguez ..................... Idem..................... } > 147*80
Marzo • •. 1905 a Qnf ó Febrero 900 ............... . 970

2>
2 25 Juan Pérez García ........... . Idem....... " 601*10

Idem......... 1905 Marzo 97 á Febrero 900 . . .  ............... 3 26 Agapito García Bayón.............................. Idem........... ........¡
Segundo Teniente' 
Capitán. »•••••».»

► 618*80
10 Idem......... 1905 Marzo á Noviembre 97........................ 21 27 D Antonio Pardo Fernández*. ............... [ 406*37
11 Septiembre. 1904 Febrero á Noviembre 98.................... 991 3 28 D. Crisanto Torres Noriega . . . . . . . . . . o .

371*15
22 Agosto . . . . 1904 Abril á Octubre 98 ............. .. • 995 1 29 Juan Zanata Román........................... Sargento ............. Idem.—Regimiento montado 

de Artillería.—4.a batería. 
Tercio de Voluntarios y 
Bomberos Movilizados, nú- 
rnpro 2 (Cuba)........... . 458*80

24
15
18

Noviembre.
Junio.........
Idem.... . . ,

1902
1904
1904

Fuero á .Tulio 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.010 4 30 Pedro Díaz R i v e r a . ................... Soldado * • ........... Idem id. de Filipinas. —  Ba 37*30
46*97
63*95

Fuero á Seofciembre 97..................... 5 31 Joaquín Becel Llanas.................*.......... Idem................... tallón Cazadores Expedi
Enero á Noviembre 97........... *........... 6 32 Jesús García González. ............................ Idem..................... cionario, núm 14 (Filipi

nas) ... ...................
g Febrero . . .  

Idem. . . .
• Idem ,.

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Septiembre á Noviembre 96............... 1.027 1 33 Manuel Pozo Escamiila ........... ............... Idem..................... \ jf 20*40
17
18 
20 
21 
24 
26
3

A bril 98 á Mavo 9 9 ............................. 2 34 Bruno Zárate Artacbe......... Idem..................... i 418*10
Abril Qft 4 Enero 900.......... 3 35

36
Silvestre Lasre Seiffas... ............... . Idem. . . . . . . . . . . . 586*30 

1 18*55Idem . Septiembre 96 á Abril 97......... . 4 Tomás Loret Fernández......... Idem..................... 1[Idem id. del primer batallón 
[ del primer regimiento de 
[ Infantería de Marina de Fi-' 
i lininas.................................

Idem.........
Idem

Abril á Sentiembre 98 .................. 5 37 Manuel García Iglesias ........... ............... Idem .' 63
1 447Abril 98 á Mayo 99........... ................. 6 38 Ramón Tena Mirón....... ........... Idem..................... i

Idem. .. Septiembre 96 á Mayo 99................ 7 39 Enrique Ferrer Olmos.............. ............. Idem..................... ! 1 517
Marzo........ 1905 Abril 98 á Enero 900 .......................... 8 40 Miguel Beltrán Blasco....... . Idem..................... 1 151*85

14
20
16
4

Idem.. . . . . . 1905 Septiembre 96 á Marzo 98.................. 9 41 Manuel Bellés Traver.............. . Idem..................... 35*85
Idem. 1905

1903
Septiembre 96 á Julio 99.................... 10 42 Juan Freixas Planas • Idem.............. *. . . í 671*45 

1 32*42Junio. . . . . . Enero 97 á Febrero 98 ................ 1.133 1 43 ‘ Tomás Moyano Tejedor *.................... Idem..................... (Idem id. de Cuerpos disueltos
Idem.........
Diciembre..

Noviembre. 
Mayo.........
Idem

1904
1904

1895

Enero á Octubre 97.............. . 2 44 Manuel Fontanis González.................... Idem............. ! de Filipinas.—Batallón Ca) 45*32
20

30
31
7

Enero á Mavo 9 7 ................................. » 3 45 Vicente Gimeno Condon.......................... Idem..................... i zadores Expedicionario, nú- 47*95

Septiembre 94 á Octubre 95............... 1.136 1 46 D Francisco Urqueta Benítez................ Capitán.................
f mero 14 (Filipinas)...........
í Idem.—Regimiento LancerosÍ 2.047*15

1895
1905
1904

Mayo 1895....... .................................... £ 2 47 D Germán Pestaña Téllez...................... Veterinario.......... ( de Filipinas, 31.° de Caba- l 108*03
Febrero 97 á Febrero 9 8 .................... 1.146 2 48 Ancreí Rivero García ........................ . Soldado................

( llería (Filipinas) ............... .
( 113*95

5 Idem . . . Mayo 95 á Noviembre 98.................... 4 49 Manuel Portas Tomé................................. Idem................. Idem id. del segundo bata-l 
( llón del segundo reginüem 

to de Infantería de Marina

l 309*45
13 Idem......... 1906 Ma ̂ o 95 á Mayo 96 .............................. 28 50 Domingo Dopico Beceiro....... . Idem................... | 157*85
18 Idem. . . . . 1905 Mayo 95 á Mayo 9 8 .......................... . 41 51 Francisco Filoueira Bullosa.................... Idem........... . 199*70
24 Enero 1906

1906
Febrero 97 á Marzo 98........................ % 72 52

53
PpHpn Thflrrnndo (ralindo Cabo ..................... (Cuba)................................ 286*60

26 Mayo........ Febrero á Noviembre 98.................... 81 Tioreuzo Busnuet Salas............................. Soldado................. \ 10*55

20
25

Enero........ 1905
1905

Agosto 96 á Enero 99........... ............. 1.344 34 54 José Pérez Fernández . . .  . ................. Idem.....................
Idem íd. del primer batallón 

del regimiento Infantería 
de Cantabria, núm. 39 (Cu 
ba).......................................

( 451*10
Idem....... .. Idem..................................................... 35 55 Félix Gutiérrez Fernández...................... Idem..................... 531*15

8 Junio.. . . . . 1905 Agosto 96 á Julio 98........................... 1.348 2 56 José Sarmiento G il................................... Idem.....................
Idem íd. del disuelto regi

miento Infantería de Cuba, 548
10 . Idem . . . . . . . 1905 Agostó 96 á Febrero 97...................... 3 57 José A micro González .............................. . Idem.................... número 65.—Primer bata 123*65

llón (Cuba)..........................
••20 - Agosto. . . . 1905 Agostó 96 a Junio 97 .......................... 1.350 14 58 Pedro Bermeio Molina.......................... . Idem..................... Idem íd. del disuelto batallón

Voluntarios de Madrid (Cu
ba)....................................... 162*60

14
28
' 7

Idem.. . . . . 1903: Septiembre 96 á Septiembre 97......... 1.352 3 59 Nicolás Martos Lorite .......................... . Idem. . . .  ........... Tdem íd. del batallón de Baza, 
| Peninsular, núm. 6.—Ter 113*75

Septiembre. 
Agosto . . . .

Idem .

1903 Febrero a Agostó 97...... ............ . 4 60 Francisco Santa María Calonie.. . . . . . Idem..................... ¡ 166*50
1905 Abril á Septiembre 9 8 ........................ 1,355 8 61 Antonio Molino Ibáñez.. . . .  ................... Idem.....................

cer batallón (Cuba)...........
Idem íd. del regimiento Ca

ballería del Rey (Cuba).. . .  
Idem íd. del segundo bata

llón del primer regimiento 
de Infantería de Marina

3. 1904 Junio 95 á Diciembre 98.................. . 1.360 1 62 Juan Fernández Amador......... . Idem T...................

46*37

1.501*30
• 4. Septiembre. 1904 Junio 95 á Abril 98.................... .. T> 2 63 Miemel de Misruel Pallarés...................... Idem..................... 634*65

(Cuba).................................
28 Enero.. . 1905 Abril 96 á Enero 9 9 .................... . 1.371 2 64 Marcelino Bermúdez García................ Idem.......... . Idem íd. del primer batallón 

del regimiento Infantería 
Inmemorial del Rey, nú
mero 1 (Cuba)............... . 484*90

SO Julio......... 1905 Septiembre 98 á Enero 99.................. 1.387 1 65 Buenaventura Rovira Ribalta................. Idem. ................ • Idem íd. del ídem de Vizca
ya, núm. 51 (Cuba)........... 298*40
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FECHA DÉ ENTRADA 

tfc la reclamación en las oficinas 
del Estado. <

P E R IO D O

1 QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito..

o gM
p.» B 5*® 3 
S°L°O.

f 3© 5
0 o
i 3o<D Qi
g*®

; í

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA í

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.
J VtA MSB a R o

r o ©
i s  
: 8

3 Agosto. . . .  

Julio. . . . . . .

190í> Junio 95 á Agosto 9 8 .......................... 1.388 6 66 Vicente Botella Abad...................... . Soldado.. . . . . . . . . Incidencias de la Comisión

9 1905
X
Marzo á Octubre 98........................... 1.392

1.393

1

3

67

68 
69

Rirfftfil Fernández Tremizo ...................... Idem...........

liquidadora del primer ba
tallón del regimiento In
fantería de Andalucía, nú-

, mero15!(Cuba)................
Idem id. del batallón Cazado

res de Tarifa; núm. 5 (Cu
ba)......................................

Idem id. del de Mérida, üú-¡
i mero 13 (Cuba).................. \
Idem id. del disuelto batallón 

Provisional de B aleares 
(Cuba)

307*45

15 Idem.......... 1905 Septiembre 1898......................... . . . . Antonio VillemaHidalgo.• . « ........... . • •. Idem.................... }
128*90 

i 66 
' 106*353 Agosto. . . .  

¡ Marzo. . . . .
1905 Septiembre 96 á Marzo 97................... 4 Bartolomé Laviña Ger.  • ........... Idem .............  . . .  5

10 1905 Diciembre;96 á Agosto 97................... 1.395 1 70 Juan Escandell Torres............................. Idem....................

65c47
16 Noviembre. 1904 Junio 95 á Ene ro 9 9 ............................ 1.396 1 71 Manuel Gamica Juárez. . .  • • ......... Idem.................... Idem id. del primer batallón 

del: regimiento, Infantería 
de María Cristina, núm. 63 
(Cuba)................................ 49*90

60*30 
? 86*65
I

19
12

Octubre 
Agosto. . . .

1903
1905

1
2

72
73

A n tonio Daniel de la Encarnación. . . . . . Idem .............. .
Idem íd.<úel segundo disuelto 

batallón de Cuba, núm. 65,
Febrero 97 á Septiembre 98................ Antonio López Díaz................................. Idem ..., • ............ afecta al regimiento Infan- 

I tería de Gerona, núm. • 22 
1 (Cuba).................................

6 Octubre . .  . 1897 Junio 94 á Marzo 96............. .............. 1.404 1 74
75
76

77
78
79

Antonio Regó Yélez................ . Idem.............. Idem ídv del batallón Cazado- 
| res de Alfonso XIII,'húme- 
; ro 24 (Puerto Rico). . . . .  . 
Idem idj idel de La Patria, nú 

mero 25 (Puerto Rico).. . . .

i1 105*55 
i| 352*0523 Diciembre.*, 

Agosto . . . .

Junio. • • •..

1900 Febrero 93 á Junio 96.......................... 2 Basilio Ruiz Bernal......................... Idem....................
6 1905

1905"
1905
1905

Junio 93 á Junio 95— .......................

Junio 95 á Marzo 96............................

1.405

1.407

1

2

Bartolomé Moreno Alarcón............. « . . . . Idem....................

10
30

1

Landino EstévezConfín......... »••.•••••. Idem.. •. .............
23*10
52*50
86*45
58*15

Idem.......... Febrero 95 <á Junio 9 7 .. . . ................... 3 Cipriano Pascua Rivas. ............................ Idem. ................... Idem id. del batallón de Al
cántara, Peninsular núme
ro 3 (Cuba).........................

Julio. . . . . . Octubre 1895................................ 2> 5 Gregorio Gómez García........................... Idem . . . . . . . . . . . .
8 Idem......... 1905

1905
1905

Octubre 95 á Agosto 98................. 6 80 Rafael Morales Hurtado.......................... Idem.................... 634*30 
145*60 

\ 172*90
2 Agosto..... Abril á Diciembre 95........................ . » 7 81

82
José Ayala Martínez. ........ Idem o............. .. •

3 Idem......... < Idem................................................. 8 Pedro Martínez Torres......... . . . . . . . . . . . Idem.....................

T o t a l ........................... , 22.159*85

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE LA D E U D A
G r u p o  p r i m e r o .  -  C o n c e p t o  33. — D e v o lu c i ó n ,  e le  i n g r e s o s  i n d e b i d o s .

14 1 Junio......... j I 1901 || Febrero á Junio 98 ...........................1 244 r 1! ! 1Drvñn D aln rfls Y norn. v Delgado_________ 1Dirección general de la Deuda 666*65
C o n c e p t o  3E£. — L o t e r ía s .

i

11
16

Septiembre. 
Mayo.........

1903 13 Mayo 1898........................................ 236 1 2 D Luis María Alvarez.......................... » Dirección general de la Deuda 
Idem ...............................

139*18
75*601903 Idem..................................................... 237 1 3 Doña Eusebia Quintana....................... .. >

T o t a l 881*43

R E S U M E N
Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero. ..........
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero.. . .

22.159*85
881*43

T o t a l  g e n e r a l  ..................................... ............................... 23.041*28

Madrid 7 de Enero de 1907. == El Secretario, Marcos Mantecón. =  Y .° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

D irección gen eral del T esoro público  
y Ordenación gen eral de pagos del E stado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 29 premios mayores de los 1.475 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

P E E M I0 8
NÚMEROS —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

20.976 260.000 Málaga.
20.384 130.000 Barcelona.

820 70.000 Dos Hermanas.
5.823 6.000 Madrid.

22.202 6.000 Granada.
14.499 6.000 Barcelona»
13.529 6.000 Vich.
14.646 6.000 Sevilla.
3.851 6.000 Madrid.
2.282 6.000 Gijón.

19.930 6.000 Barcelona. „
* 27.067 6.000 Bilbao.

15.425 6.000 Barcelona.
19.590 6.000 La Guardia.
5.383 6.000 Madrid,

i? .663 6.000 Madrid.
28.747 6.000 Madrid.
9.045 6.000 Mataró.

16.429 6.000 Madrid
14.904 6.000 Barcelona.
23.847 6.000 Madrid.
2.894 6.000 Alicante.

17.580 6.000 Madrid.
3.385 6.000 Alcira.

27.771 6.000 Gijón.
28.217 6.000 Logroño.
8.335 6.000 Madrid.
4.836 6.000 Barcelona.

16.470 6 .0 0 0  Jerez de la Frontera.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo alart. 57 de la Ins* 
truceión general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,' para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Carmen Yarela Barcia, Saturnina Ordorica Calleja, Carmen 
Salas Díaz, A n t o n ia  Sánchez de Miguel y María Sánchez de 
Miguel, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. ^

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 62(5 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi

litares j  patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

él día 21 de Enero de 1907.
Ha de constar de 89.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 

billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.365.000 pesetas en 1.992 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS Pesetas.

1....................................de    160.000
1 ......................... de    80.000
1................  .de    35.000

36 ...........................de 3.000. 108.000
1.650   de 500............. .  825.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. • 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  ....................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la  centena del
premio tercero..............................   49.500

2 ídem de 2.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio primero.................................  4.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio segundo  .................  2.500

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero  ....................  2.000

1.992 1.365.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto a las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 39.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde él 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y

en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente» 
a hacer observaciones sobre dudas gue tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 10 de Enero de 1907.=E1 Director general, J.R . 
de Oya.

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Renta s .

Autorizada por Real orden de 7 de Septiembre último la 
subasta pública para contratar el suministro de labores de 
tejera para las minas de Almadén durante el año 1907, esta 
Dirección general ha acordado que dicho acto tenga lugar 
en la misma y simultáneamente en la Dirección de aquellas 
minas y en la Delegación de Hacienda en Ciudad Real, á las 
doce en punto del día 20  de Febrero próximo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas durante los días no 
feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 27.998 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.®,
Eresentadas en pliegos cerrados durante la primera media 

ora, han de ir acompañados de la cédula personal de su fir
mante y de la carta de pago que acredite haber consignado 
previamente la cantidad 1.399*90 pesetas en metálico, ó su 
equivalencia en papel admisible del Estado, en Ja Caja gene
ral dé Depósitos^ en cualquiera de sus sucursales.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que¡en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
 ̂Enterado el que suscribe del «pliego <de condiciones y rela

ción presupuesto que se acompaña para contratar el suminis
tro de las labores de tejera que se consideran necesarias para 
el servicio de las minas de Almadén, correspondientes ai 
año de 1907, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo por la cantidad que determina la condición catorce por
toda la obra que expresa el citado presupuesto (y caso de
que se haga baja se agregará) con la baja d e  (expresado
por letra) por ciento de la obra ordinaria, dejando intacto O
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de la refractaria expresada, y que se encargue conforme a la 
condición indicada en la citada relación presupuesto.

D omicilio del que suscribe (expresado por letra).
(Fecha y firma.)

Madrid 8 de Bnero de 1907.=E1 Director general, Soler.
S—32»!

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN
In sp ección  gen eral de Sanidad exterior.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro  ̂ha des
aparecido la epidemia de fiebre amanilla en Veracruz.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques no toquen en 
puertos españoles, ...............

Madrid 9 de Enero de 1907. =E1 Inspector general, M. Alon
so Sañudo. =  Sres. Gobernadores civiles ae las provincias 
marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
 D elegación  de H acienda de la  provincia  

de Zam ora
Por providencia de ésta fecha dictada en el expediente 

administrativo de reintegro seguido contra los responsa
bles del pago indebido de 3.385 pesetas 20 céntimos a Doña 

'Haría Antonia Casal y Mena, por el concepto de Clases pasi
v a s , he acordado: que la antedicha Doña María, Antonia  ̂Ca
sal comparezca en esta oficina el día l.° de Febrero próximo, 
j  hora áe las doce, ó persona que legalmente la represente, 
con objeto de mostrar su conformidad con la liquidación 
practicada ó hacer las observaciones que convengan á su 
-derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
«1 perjuicio á que hubiere lugar.

Y  con el fin de que llegue a conocimiento de la interesada 
«e la -cita por medio del presente, que firmo en Zamora 
4 3  de Enero de 19G7.=T. Foncuberta.= El Secretario, Julio 
,González Barbillo. P—26

U niversidad de ©ranada.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 

ISlectoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, quedan ex
puestas al público en el tablón de edictos de esta Universidad 
las listas del censo electoral de la misma, formado con arre
glo á la expresada ley y á la de 21 de Agosto de 1896.

Loque se hace sñbér por medio del presenté para conoci
miento de los interesados, á quienes se advierte que *as r?“ 
«lamaciones sobre inclusión ó exclusiones indebidas se diri
girán justificadas á este Rectorado hasta el día 20 de Enero 
próximo, á las diez y seis horas del mismo, último del plazo 
fijado en el art. 14 de la citada ley Electoral; pudiendo ejer
citar este derecho todos los que se consideren electores.

Granada 31 de Diciembre de 1906.=E1 Rector, E. Solá.
P—9

U niversidad literaria de Salam anca.
Tribunal de oposiciones á Escuelas superiores 

de niñas.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del Re

glamento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las señoras 
opositoras á Escuelas superiores de niñas para que concu
rran el día 28 del mes actual, á las nueve de la mañana, á la 
Escuela Normal de Maestras de esta ciudad, con objeto de 
dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría de la Universidad desde el 20, ó sea 
ocho días antes de comenzar el primer ejercicio, según dis
pone el art. 22 del mencionado Reglamento.

Salamanca 7 de Enero de 1907fe=El Presidente del Tribu- 
Mal, Juan Domínguez Berrueta. P—16

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales 
ote niños, dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del Re
glamento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á los señores 
opositores á Escuelas elementales de niños para que concu
rran el día 31 del actual, á las ocho y media de la mañana, á 
la Escuela Normal de Maestros de esta ciudad, con objeto de 
dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría general de esta Universidad desde 
ocho días antes de comenzar el primer ejercicio, según dis
pone el art. 22 del mencionado Reglamento.

Salamanca 9 de Enero de I907.=E1 Presidente del Tribunal, 
Cecilio González Domingo. P—27

D istrito universitario de Santiago.
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas 

con sueldo inferior á 2.000 pesetas.
Habiendo desaparecido las causas que impidieron hasta 

ahora la reunión del Tribunal, se convoca á las señoras opo
sitoras para que el día 28 de Enero pipximo se presenten en 
«1 aula núm. 4 del Instituto geiíeral y técnico de esta ciudad, 
4  las doce de su mañana, á fin de dar principio á los ejer
cicios.

Los cuestionarios se darán á conocer públicamente en la 
Secretaría del mismo Centro ocho días antes, del primer ejer
cicio.

Las señoras opositoras quéñó tengan completos sus expe
dientes deben presentar oportunamente los documentos que 
falten, á fin de ño perder el derecho.

Santiago 28 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente, Leandro 
M. Silván. P—13

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta el suministro de la menestra y utensilio necesario 
hasta 31 de Diciembre del presen tq año en los Asilos segundo 
y tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, bajo 
el tipo de cuarenta céntimos dé péfeeta cada ración y demás 
condiciones facultativas y económico-administrativas inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia en los días 31 de Octubre y 2 de Noviembre últimos 
respectivamente.

Los licitadores, que podrán presentarse por éí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de los Srés. Létradós Consistoriales D. Ma

nuel María Moriano, D. Ignacio Suárez, García, D. Antonio 
R. de Poo y D. Gregorio Campuzano,, consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad de 3.600 pesetas 
en la Oaja general de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los cellos corresponjdientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva 
de 7.200 pesetas, que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de Febrero de 1907, á las 
doce, en la primera Gasa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien 
al efecto delegue, y con las formalidades establecidas en el 
Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  hasta 
el anterior en que ha de verificarse, durante las horas de 
doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, to
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El Importe total de esta subasta será satisfecho al rema
tante en la forma que se determina en la condición 13 de las 
facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en 
la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma recla
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 19Q7.==E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.\

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta d e  »)
Don ..... , que vivé ..... , enterado de las condiciones de la 

subasta en pública licitación del suministro de la menestra 
y utensilio necesario hasta él 31 de Diciembre del presente 
año en los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, anun
ciada en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia en los días  y ..... de ....., conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro, con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo ó con el aumento de — tanto por 
ciento (en letra)—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente). S—
A g en cia  ejecu tiva m unicipal de L a  Ram bla*

En expediente ejecutivo que instruyo por débito al Pósito 
común de granos de esta ciudad contra los herederos del 
deudor D. Joaquín Estrada Escribano, se ha dictado en el 
día de la fecha la siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo del 
10 por 100 sobre el importé total del descubierto de cuarenta 
y ocho fanegas diez y seis cuartillos de trigo, que resulta de 
la certificación expedida por el Secretario fiel de fechos 
están adeudando D. Joaquín Estrada Escribano, y por su fa
llecimiento sus únicos herederos D. José, D. Francisco, Don 
Joaquín, D. Jesús, Doña Carmen y Doña Lutgarda Estrada 
Prieto, y D . Antonio Prieto Saro por sus menores hijos 
D. Francisco y Doña Matilde Prieto Estrada; notifíqueseles 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer su débito en 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de nô  ve
rificarlo se procederá contra sus bienes muebles y semovien
tes y á la anotación preventiva en el Registro de los inmue
bles que posean.»

Y desconociéndose el paradero de los seis primeros herede
ros antes expresados, cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 141 de la citada Instrucción,. les notifico la anterior 
providencia para que en el plazo de veinticuatro horas al de 
la publicación de la presente cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b id , hagan efectivas 
las cuarenta y ocho fanegas y diez y seis cuartillos de trigo 
que adeudan, con más el apremio, gastos y costas causadas.

La Rambla (Córdoba) 17 de Diciembre de 1906.=E1 Agen
te ejecutivo, F. Castro. X —95

A yuntam iento constitucional de A lg ln en .
Por el presente se cita á los mozos Vicente Peris Añó, hijo 

de Juan y de Rosa; Bautista María de la Asunción Puig, hijo 
de Hermenegildo y de Vicenta, y Severino Escutia Roig. hijo 
de Francisco y de Vicenta, que nacieron en esta villa en 24 de 
Abril, 13 de Mayo y 6 de Agosto de 1886 respectivamente, 
para que concurran á esta Sala Capitular el día 27 del mes 
actual, á las diez horas, al acto de la rectificación del alista
miento para el reemplazo del corriente año, en el que han 
sido incluidos, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 
de la ley; también se les cita para que concurran al expresa
do punto el día 10 de Febrero próximo, á las siete, al acto del 
sorteo general, y el día 3 de Marzo siguiente, á las ocho, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados; apercibién
doles de que si no concurren á este último les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Se ruega á los Sres. Alcaldes en cuyas jurisdicctones resi
dan ó hayan residido los interesados ó sus familias hagan 
llegar ásu conocimiento esta citación y al mío sus domici
lios, reclamando y remitiéndome, las partidas de defunción 
caso de fallecimiento.

Alginet 7 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Salvador Bosch.
M—29

A lcald ía constitucional de Alm odóvar 
del Campo*

D. Cayetano Sánchez y Jara, accidentalmente Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de quintas de esta población para el reemplazo del 
Ejército en el corriente año los mozos que á continuación se 
expresan, é ignorándose el paradero de los mismos, se les 
cita por el presenté para que concurran al acto de la rectifi
cación del citado alistamiento, que tendrá lugar el día 27 del 
actual, á la hora de las once, en estas Casas Consistoriales; 
apercibidos de que caso contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Almodóvar del Campó 8 de Enero de 1907.=Cayetano Sán
chez y Jara.

Nombres y apellidos de los mozos y nombres de sus padres.
Gervasio Rodríguez Solanilla, hijo de Doroteo y Bonifacia; 

Cándido Isidoro Dorado Pozo, de Eugenio y Zacarías; Fran
cisco Adrián Ruiz Herreros, de Gumersindo y Telesfora; Am
brosio Morales MurilJo, de Salustiano y Paula; Dolores Tori- 
bio Lozano Naranjo, de Juan y Celestina; Fernando Juan 
Victorió Estrella Guisado, de Francisco y Damiana; Salus- 
tianó Nieto Romero, de Catalino y Marcelina; Augusto José 
Larmet Mendoza, de Augusto é Isabel; Esteban Blas Senda- 
rrubias Pacheco, de Luis y María Josefa; Dionisio Mal pesa 
Benedicto, de Miguel y Encarnación; Regino Barona Carbo -

ñero, de Laureano y Josefa; Rogelio Hormeño Serrano, de 
Juan Ramón y Gonzala; Mauricio Camacho Alvarez, de Aqui
lino y María; Evaristo Hilario García Yegres, de Juan é Hi-
Sólita; Rodrigo Blas Alfonso Arjona Carrasco, de Rodrigo y 

ármen; Francisco Delgado Huertas, de Manuel y María; 
Lorenzo Martínez Puerta, de Antonio y Juana; Gregorio 
Quintín Moreno Delgado, de Quintín y Pastora; Enrique 
García Martínez, de Sinforoso y Epifanía; Manuel Rubio 
González, de Trinidad y Tomasa; Antonio García Bernal, de 
Román y Benita; Pablo González Sánchez, dé Toribio y Lu
ciana; Lucio Denis Rodríguez, de José y Emilia. M—30

A yuntam iento constitucional de C allosa  
de U n iarrlá .

D. José María Berenguer y Ronda, Alcalde Peesidente del 
Ayuntamiento de Callosa de Ensarriá.

Hago saber que ignorándose la existencia y paradero ds 
los mozos Bautista Berenguer Roig, hijo de Bautista y Anto
nia; José Sanchís PaUarés, hijo de José y Francisca, y Bau
tista Antón Ferrer, hijo de Tomás y Rosa, naturales ae este 
pueblo y comprendidos en el alistamiento del mismo para el 
reemplazo del año actual, se les cita por medio del presente 
para que concurran por sí ó por medio de persona que legí
timamente les represente al acto de la rectificación del alis
tamiento, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 
27 de los corrientes, y horas ocho; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Callosa de Ensarriá 7 de Enero de 1907.=José M. Beren
guer. M—12
A yuntam iento constitucional de Ciudad R e a l

D. Félix de los Ríos é Imedio, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber que, de conformidad áAlo dispuesto en el núme
ro 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, el Excmo. Ayuntamiento que presido, en se
sión del día 4 del actual, acordó incluir en el alistamiento 
formado para el reemplazo del año corriente á los mozos que 
se expresan á continuación, naturales de esta capital y cuyo 
paradero se ignora; y con el fin de que puedan comparecer 
ante este Ayuntamiento en el día 27 del actual, al acto de la 
rectificación del alistamiento, para prestar su conformidad ó 
reclamar contra su inclusión, se les cita por medio del pre
sente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia, ci
tándolos para que se presenten ante este Ayuntamiento al 
objeto expresado; advirtiéndoles que de no comparecer sufri
rán los perjuicios que previene la ley.

Ciudad Real 6 de Enero de 1907.=Félix de los Ríos.
Nombres de los mozos y de sus padres y fecha de sus nacimientos•

Julio Ortega Planeyes, hijo de D. Ramón y Doña Isabel; 
nació el 18 de Marzo de 1886.

José Giner y Raimundo, de Antonio y Josefa; el 26 de Mar
zo de 1886.

Felipe Olivares Dominé, de D. Gerardo y Doña Rosa; el 
29 de Abril de 1886.

Estanislao López; el 7 de Mayo de 1886.
Manuel Verdú Alises, de Pedro y Josefa; el 21 de Junio 

de 1886.
A le jo  Santisteban; el 17 de Julio de 1886.
Alberto García Honrado, de D. Alberto y Doña Francisca; 

el 18 de Octubre de 1886.
Antonio Obregón y Palacios, de Antonio y Felipa; el 22 de 

Octubre de 1886.
Lucio Cervantes Barato, de Santiago y Ramona; el 13 de 

Diciembre de 1886. M—13
A lcaldía constitucional de Dosbarrios.

D. Ricardo Jaén y Encinas, Alcalde constitucional de esta 
villa de Dosbarrios, en la provincia de Toledo.

Hago saber que en el alistamiento formado para el reempla
zo del Ejército en el corriente año ha sido incluido el mozo 
Pedro Espetón y Santos, hijo de Sabas y Benita, que nació en 
esta villa el 10 de Enero de 1886, según dispone el caso 5.° 
del art. 40 de la ley, al cual, por ignorarse su paradero y el 
de sus padres, se le cita y emplaza por el presente para que 
concurra al acto de rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, el día 27 del actual, en 
cuyo día puede presentarse ante el Ayuntamiento á deducir 
las reclamaciones que á. su derecho convengan sobre su in
clusión en el mismo, ó en otro caso justifique documental
mente haber sido incluido en el de otro pueblo.

Y para que no pueda alegar ignorancia se publica el pre
sente.

Dosbarrios 4 de Enero de 1907.;=:Ricardo Jaén. M—14
Alcaldía, constitucional de F ernán Ü úú ez.
D. Andrés García Raya, Alcalde constitucional de esta 

villa de Fernán Núñez.
Hago saber que en el alistamiento para el reemplazo del 

Ejército del presente año han sido incluidos por este Ayun
tamiento, como comprendidos en el párrafo 5.°, art. 40, de la 
ley de Reclutamiento vigente, los tres mozos que á continua
ción se expresan:

1, Manuel Iglesias Jiménez, hijo de Manuel é Isabel, natu
ral de esta villa.

2, Juan Rosal Romero, hijo de padres desconocidos y na
tural de la misma.

3, Francisco de Borja Fuente Río, hijo de padres descono
cidos y natural de la misma.

Ignorándose el actual paradero de los tres mozos relacio
nados, se les cita por medio del presente edicto á fin de que 
comparezcan en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento á 
los actos siguientes:

1.° A la rectificación del alistamiento, que ha de verifi
carse el día 27 del corriente.

2.° Para asistir al sorteo, que ha de celebrarse el domingo 
10 de Febrero próximo entrante, á las siete de la mañana; y

3.° Al acto de medición, clasificación y declaración de 
soldados, que ha de tener efecto el día 3 de Marzo próximo.

Se advierte á dichos interesados que si no comparecieren 
á los actos indicados en el sitio, días y horas señalados, les 
parará el perjuicio á que ha^a lugar.

Fernán Núñez 7 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Andrés 
García. M—15

A yuntam iento constitucional d e  fillescas*
D. Pedro de la Torre y Fernández de Soto, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 4.°, de la 
ley, los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose 
el paradero de ellos y sus padres, se cita á unos y otros para 
el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento, en su Casa Capitular, el día 27 del mes corriente, y 
hora de las once, por si tuvieran que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á qqe hubiere lugar.

Illescas 7 de Enero de 1907.=:Pedro de la Torre.
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Mozos que se citan.
Sebastián Guerrero Casarrubias, hijo de Manuel y  Petra; 

nació el día 2 de Enero de 1886.
Andrés Eugenio Ruiz Arias, de Eugenio y Manuela; nació 

el día 4 de Febrero de 1886.
Antonio Dionisio Cabrera del Pozó, de Antonio y Pascua

la ; nació e l  día 8 de Abril de 1886.
Vicente Loro, de Francisca; nació el día 19 de Abril 

de 1886. -
Hilario Martín Bargueño, de Felipe y Florentina; nació el 

día 10 de Septiembre de 1886.
Vicente Ponce y Paredes, de Faustino y  de Rosario; nació 

el día 1.° de Septiembre de 1886.
Quintín Narciso Labrado Martín, de Felipe y Gregoria; na

ció el día 29 de Octubre de 1886. M—17
Alcaldía constitucional de Manilva.

Por el presente se cita y llama á los mozos pertenecientes 
ai reemplazo del corriente año qae á continuación se ex
presan:

Diego Martín Pérez, hijo de Diego y Gregoria.
Manuel Caballero Sánchez, de Salvador y Francisca.
Miguel Alcántara Guerrero, de Manuel y Carolina.
Sebastián Gómez Jiménez, de Sebastián y Catalina.

1 Agustín Benítez Gutiérrez, de Juan y Antonia.
José, hijo de la Iglesia.
Los cuales nacieron en esta villa en el año 1886 y se en

cuentran alistados en la misma para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, con el ñn de que concurran al salón 
de sesiones de esta Gasa Capitular el ultimo domingo del pre
sente mes, ó sea el día 27, á la hora de las doce del mismo, 
que tendrá lugar el acto de la rectificación del alistamiento, 
ó justifiquen estar incluidos en el de otro pueblo.

A la vez se les hace saber que el segundo domingo del mes 
de Febrero próximo tendrá lugar el sorteo de los mozos, 
como previene el art. 63 de la ley, y la víspera de este día, el 
cierre definitivo deralistamiento; y, por último, se les noti
fica que la clasificación y declaración de soldados se verifi
cará el primer domingo de Marzo siguiente, como determina 
el art. 91 y siguientes de la misma, conminándoles si dejan 
de concurrir á los actos expresados con las responsabilida
des consiguientes.

A l propio tiempo encarezco de los Sres. Alcaldes en cuya 
localidad se encuentre alguno de dichos mozos lo participe 
á esta Alcaldía, manifestando si se hallan ó no incluidos en 
sus respectivos alistamientos.

Manilva 5 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Pedro Montero.
M—31

Ayuntamiento constitucional de Mantilla»
D. Enrique Coscollar y Salas, Alcalde accidental del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que incluidos en el alistamiento de este pueblo 

los mozos nacidos en el mismo, cuyos nombres y circuns
tancias conocidas se expresan á continuación, y no habiendo 
sido posible averiguar sus paraderos, á pesar de las gestiones 
practicadas con este objeto, he acordado invitarles por el 
presente, que se publicará en los periódicos oficiales, á fin de 
que acrediten haber cumplido el deber de reclamar sus in
clusiones en el alistamiento de las poblaciones en que se en
cuentren, ó manifiesten las señas de sus domicilios, para que 
puedan ser citados personalmente, siéndolo desde ahora y 
por virtud de este edicto para que concurran al salón de ac
tos de este Ayuntamiento el 27 del corriente, en que ha de 
tener lugar la rectificación del alistamiento; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pararán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Angel Cruces Pérez, hijo de Emilio y Cándida; nació en la 
Aldea de Santa Cruz el 21 de Febrero de 1886.

Antonio Raigón Jiménez, hijo de José y Rosario; nació en 
esta ciudad el 3 de Abril de 1886.

Domingo González Vergara, hijo de Francisco y Juana; 
nació en la Aldea de Santa Cruz el 23 de Octubre de 1886.

Francisco Daumes y Lafont, hijo de Juan y María; nació 
en esta ciudad el 2 de Agosto de 1886.

José Salcedo Pérez, hijo de D. Ramón y Doña Francisca; 
nació en esta ciudad el 12 de Enero de 1886.

José Pérez Jiménez, hijo de Francisco y María Tránsito; 
nació en esta ciudad el 17 de Enero de 1886.

Juan Salgado Almansa, hijo de Antonio y Antonia; nació 
en esta ciudad el 6 de Marzo de 1886.

José Castro Jurado, hijo de Antonio y Josefa; nació en esta 
ciudad el 16 de Mayo de 1886.

José y Mamed Trenas Cosano (gemelos), hijos de Francisco 
y Teresa; nacieron en esta ciudad el 13 de Octubre de 1886.

Rafael Torres Luque, hijo de Rafael y Francisca; nació en 
esta ciudad el 4 de Marzo de 1886.

Dado en Montilla á 8 de Enero de 1907.=Enrique Cosco- 
llar.= E l Secretario del Ayuntamiento, José Aguilar y Toro.

M—20
Alcaldía constitucional de la Redonda»

D. Francisco Miguel Villoría, Alcalde constitucional de 
esta villa de la Redonda (Salamanca).

Hago saber que en el alistamiento verificado en esta villa 
para el reemplazo del presente año han sido incluidos, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Recluta
miento vigente, los individuos siguientes, que, tanto ellos 
como sus padres, son de ignorado paradero:

Antonio Arroyo López, hijo de Severiano y Cipriana; na
ció el 14 de Marzo de 1886.

Marcial Sánchez Villoría, hijo de Andrés y Paula; nació el 
30 de Junio de 1886.

Domingo González Marcos, hijo de Santos y Catalina; na
ció el 17 de Julio de 1886.

Eustaquio Herrero Manzano, hijo de Marcelino y Sinforosa; 
nació el 3 de Octubre de 1886.

Y no habiéndose podido averiguar la residencia de los mis
mos, se les cita por medio del presente para que ellos, sus 
padres ó representantes legales concurran á la rectificación 
del alistamiento, acto del sorteo y á la clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar los domingos 27 del 
actual, 10 de Febrero y 3 de Marzo respectivamente, ante 
este Ayuntamiento; apercibiéndoles que si no lo verifican se
rán considerados y declarados prófugos, como comprendidos 
en el ar|. 105 de la ley.

Redonda 6 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Francisco Mi- 
guel.=Por su mandado, Román Martín. M—26

Alcaldía constitucional de Tibi.
D. Tomás Sandalio Carbonell Arqués, Alcalde constitu

cional de esta villa de Tibi.
Hago saber que comprendidos en el alistamiento de esta 

villa, formado en el día de hoy por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, los mozos Enrique Carbonell Camarena, hijo de 
José y Vicenta, y Aníbal Antigo Giner, hijo de Emilio y 
Nieves, nacidos en esta villa en 6 de Marzo y 4 de Octubre 
de 1886, respectivamente, é ignorándose el paradero de los 
mismos, por el presente se les cita, llama y emplaza para 
que por sí ó por medio de sus padres, parientes, tutores q

protectores concurran á esta Casa Consistorial el día 27 del 
actual, último domingo del presente mes, á las diez de la 
mañana, en que se ha de dar principio á la rectificación del 
referido alistamiento; apercibiéndoles que de no concurrir 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Tibi 5 de Enero de 1907.=Tomás Sandalio Carbonell.
M—27

Ayuntamiento constitucional de Vilasantar»
En el alistamiento de mozos en que se halla entendiendo y l 

mismo Ayuntamiento para el reemplazo del presente año 
fueron incluidos, como comprendidos en el párrafo 5»° del 
artículo 40 de la ley de Reclutamiento vigente, los mozos que 
se expresan:

1.° Andrés Seoane Fandiño, hijo de Ramón y Dolores, na
tural de Vilasantar, que se dice marchó para la isla de Cubi?..

2.° Pedro García Barreiro, hijo de Andrés y María Josefar 
natural de Barbeito, que se dice marchó con sus padres al 
Ayuntamiento de O roso.

3.° Manuel Morante Fandiño, hijo de José y Josefa, na
tural de Barbeito, que se dice marchó con sus padres al Ayun
tamiento de Vedra.

4.° José Rico Bello, hijo de Antonio y Josefa, natural de 
Barbeito., que se dice marchó con sus padres al Ayunta
miento de Curtís.

5.° Vicente Ramos Iglesias,, hijo de Silvestre y María, que 
se dice marchó con sus padres al Ayuntamiento de Mesiá, 
cuyo mozo nació en la parroquia de Barbeito.

6.° Manuel Meylid Sandá, hijo de Andrés y Nicolasa, na
tural de la parroquia de Mezonzo, que se dice marchó á la 
isla de Cuba.

7.® Manuel Cortoya Iglesias, hijo de Manuel y María, na
tural de Mezonzo, que se dice marchó con sus padres al 
Ayuntamiento de Conjo.

8.° Manuel Ramón Fonce García, hijo de Ramón y Dolo
res, natural de Presaras, que se dice marchó con sus padres 
al Ayuntamiento de la Coruña.

9.° Casimiro Filloy López, hijo de José y Josefa, natural 
de Présaras, que se dice marchó con sus padres al Ayunta
miento de¡Boimorto.

10. José Rico Bugallo, hijo de Juan y María, natural de 
Vilariño, que se dice marchó con sus padres al Ayuntamien
to de Carbia.

11. Rosendo Seijas Sánchez, hijo de Juan y Josefa, natu
ral de Vilariño, que se dice marchó con sus padres al Ayun
tamiento de Touro.

12. José Cernadas López, hijo de Domingo y Josefa, que 
nació en la parroquia de San Vicente de Curtís, que se dice 
marchó con sus padres al Ayuntamiento de Cesuras.

13. Antonio Vilariño, hijo de María Antonia, natural de 
Curtís, que se dice marchó con su madre al Ayuntamiento 
de Sobrado.

14. José Piñeiro, hijo de Josefa, natural de Curtis, que se 
dice marchó con su madre al Ayuntamiento de Curtis.

15. Angel Sánchez Iglesias, hijo de Antonio y Angela, 
natural de Curtis, que se dice marchó con sus padres al 
Ayuntamiento de Sobrado.

Y sin perjuicio de las comunicaciones que con esta fecha 
se remiten á los Sres. Alcaldes de los términos municipales 
donde se dice residen 13 de los mozos expresados, se les cita 
por medio del presente edicto á fin de que comparezcan á la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento á los actos siguientes:

1.° A  la rectificación del alistamiento, que ha de verifi - 
carse el día 27 del corriente, y hora de diez.

2 .° Para asistir al sorteo, que ha de celebrarse el domin
go 10 de Febrero psóximo, á la hora de siete; y

3.° Para el acto de medición, clasificación y declaración 
de soldados, que ha de tener efecto el día 3 de Marzo próximo, 
y hora de nueve.

Se advierte á dichos interesados que si no ^comparecieren 
á los actos indicados, al sitio, días y horas señalados les pa
rará el perjuicio que haya lugar,.

Vilasantar 7 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Ramón López.
M—32

Alcaldía, constitucional de Vlllacañas.
D. Manuel Alvarez y Rubio, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento de esta villa para el corriente año el mozo Pedro Gol- 
dero Ruiz, hijo de Miguel y Encarnación, á virtud de lo que 
preceptúa el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclu
tamiento é ignorándose el paradero de indicado mozo, como 
igualmente el de su padre, hace más de diez anos, sê  le cita 
por medio del presente para que el día 27 de los corrientes, á 
las nueve de su mañana, concurra á la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento á los efectos de la rectificación; pues de no ve
rificarlo se acordará su exclusión, por analogía á lo que pre
ceptúa la disposición 4.a del art. 88 de referida ley de Reclu
tamiento.

Villacañas 6 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Manuel A l
var ez. M—28

Alcaldía constitucional de Villa nueva 
de Córdoba.

> D. Martín Sánchez y Sánchez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que en el alistamiento formado para el reem
plazo del Ejército en el corriente año han sido incluidos los 
mozos que se dirán, como comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley, á los cuales, por ignorarse su paradero y 
el de sus padres, se cita y emplaza por el presente para 
que concurran al acto de rectificación del mismo, que tendrá 
lugar en la sala capitular de este Ayuntamiento el domingo 
27 del actual, según dispone el art. 47, en cuyo día pueden 
presentarse ante la Corporación y aducir las recia mariones 
que á su derecho convengan sobre dicha inclusión„ ó en otro 
caso justifiquen documentalmente haber sido incluidos en 
otro pueblo; advertidos que de no comparecer * ;n el día y 
hora señalados les parará el perjuicio que haya luj *ar.

José Barea Cabezas, núm. 45 del alistamiento, b ijo de José 
Antonio y María; nació el 2L de Abril de 1886'.

Manuel Muñoz y Muñoz, núm. 67, de Manuel y María; el 5 
de Agosto de 1886. r

Diego García Espinosa, núm. 87, de Matías-y L afaela; el ¿4 
de Octubre de 1886. # .

Y para que no puedan alegar ignorancia sep ublica y nja 
el presente para su conocimiento y del público- e: a general.

Villanueva de Córdoba 8 de Enero de 1907.^: Martín Sán
chez. M—33

Alcaldía constitucional de V él «enes»
Ignorándose el paradero de los mozos Leomsi o Avila Orte

ga, hijo de Leoncio y Benita; Faustino Martí® Francés Igle
sias, de Pedro y Eusebia; Francisco Galán. Gu<t iérrez, de Isa- 
belo y Manuela; Severo Camarena Santos*, dn; Leoncio y Pas
cuala; Félix Gómez García, de Bal donaeruyJ mdrea, y Leon
cio  Cerdeño Serrano, de Rafael y Eusebia^ q u e  nacieron en 
esta villa el año de 1886, y hallándose e©r aprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del añq aafc* tal, se advierte a

los mismos ó á sus padre*., tutores, parientes, amos ó perso
nas de quienes dependan* que por el presente edicto se les 
cita para el día 27 del actual* y  hora de las diez de la maña
na, para que comparezcan en estas Casas Consistoriales á lo s  
efectos de la rectificación del alistamiento y  su exclusión 
caso de no comparecer, de lo que se les seguirán los perjui
cios consiguientes.

Yébenes 7 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Natalio Rojo.
M—18

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez dd instrucción del di*- 

trito de la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audien
cia territorial.

En virtud de la presente, que sé expide en m éritos de dili
gencias de cumplimiento de carta-orden de la Superioridad* 
dimanante de la causa criminal sobre hurto contra José V iñolo 
Blanco* hijo de Francisco y María, de cuarenta y un años dn 
edad, natural de Granada, soltero, militar , y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la in serí 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza, 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesar- 
do José Viñolo Blanco.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1906.=ManueI 
Ibáñez.=El Escribano, Luis Miquel. . JO—27

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del diz-* 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos da 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa cri
minal sobre lesiones contra Emilio Muñoz Gómez, de treinta 
años de edad, hijo de Carmelo y Emilia, soltero, yesero, na
tural de Valencia, vecino de esta ciudad, que habitaba es la  
calle de la Purísima, núm. 8, primero, segunda, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo á  
fin de que dentro del término de diez días, á contar desda 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d *eed> 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dáli—̂ 
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarle» 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon—' 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la buscay 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Emilio Muñoz Gómez.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1906.=Manue^ 
Ibáñez.=El Escribano, José Moreno. JO—28

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carfe. 
orden de la Superioridad, expedida en la causa criminal so
bre desobediencia, núm. 514 de 1905, contra Luis Sorolla. 
Alabán, hijo de Sebastián y Antonia, de cuarenta y cinco 
años, natural de Vinaroz, vecino de Barcelona, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo & 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la  
inserción de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b i d , com 
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J* 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes* 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc^ 
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1906.=ManueI 
Ibáñez.=Escribano, Antonio Codorníu. JO—29

BÉJAR
D. Bernabé Sánchez Cerrudo, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su partido p o r  
indisposición del propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por anta 
testimonio del que refrenda se instruye sumario en averigua
ción del autor ó autores del hurto de una jaca pela negra, 
motilada de la corona, de seis cuartas y media de alzada, ca
pona, de cuatro á cinco años, con una albardilla y baticola 
en mal uso y una cabezada, cuyo semoviente y efectos fueron, 
hurt&dos en la noche del 24 al 25 del actual de una casillasi— 
tuada en la calle de la Fuente del pueblo de Peña Caballera* 
de la propiedad de Victoriano Gil Mesón,, vecino de dicha 
pueblo; y en providencia de esta fecha se ha acordado se pro
ceda á la busca y captura de dicho semoviente y eféctos y de 
la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados.

Por tanto, y en nombre de 8. M- el Rey D. Alfonso X III 
(que Dios guarde), exhorto y req u ie rO y y  en el mío p id o  y rae- 
go, á todas las Autoridades é in d iv id u o s  de-la  p o l i c ía  judicial 
se sirvan proceder á lo acordado y antes expresado* sirvién
dose dar cuenta á este Juzgado por el m e d io  má&iápidc la  
Autoridad que lo consiga. r

Dado en Béjar á 27 de Diciembre de 1906.=Bernabe 8». Ce
rrudo .=D e su orden, Mauricio de la Muela Negrete.

JO—39
~ BELMONTE

Por el Sr. D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción 
de este partido de Belmonte, para cumplimentar- orden de la  
Superioridad, se ha mandado se eite, como por k  presente se 
cita, á los testigos, vecinos de Mota del Cuervo* hoy de Ig
norado paradero, no conociéndose en dicha villa sujeto algu
no bajo el nombre de Nicolás Izquierdo García y Manuel Mo- 
line ó Molina Palerolo, de quien se dice que se marchó de 
Mota del Cuervo, y hoy se ignora su paradero, á fin da que 
comparezcan ante la Audiencia provincial de* Cuenea_ai día 
31 del actual, y hora de las nueve de su mañana, señalada 
para la celebración da la vista en juicio oral y publica de la  
indicada causa contra Pablo Bascuñán Lillo y otro sobr e dis:

PaY°í>ara que conste, c u m p l i e n d o  con l o  mandado, expido y 
firmo la presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, on Bel— 
monte á 7 de Enero de 1907 .=M iguel López. JO— 421

BEN AVENTE
D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez da instrucción de Ba

ña vente y su partido. . . , , .
Hago saber que en la cau sa  criminal que me hallo instru

yendo por hurto de un caballo, ocurrido en esta v illa  el d ía  
20 del actual % he acordado que las Autoridades, tunto civiles, 
como militares, procedan áfia busca ŷ  captura dé dicho ca— 
Koiin p.nvau «señas se expresan ¿continuación* poniéndole ó*
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disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legiti
ma adquisición. . _ _tíado en Benavente á 26 de Diciembre de 1906.=Buque- rio Lueña.=Por su  mandado, Laureano Lamadrid.

Señas del caballo •
Un caballo de ocho á diez años, pelo rojo y de seis cuartas y media á siete de alzada, con montura á medio uso y 

sin seña alguna especial. o í
D, Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de la 

Tilla de Benavente y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Francisco Perez Lobato y Venancio Verdes Martín, solteros, jornaleros, domiciliados en San Pedro de Cegue, de edad de veintidós y veinte años, respectivamente, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, si bien se supone se hayan ausentado á la República Argentina, para que en el término de diez días contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante Ja sala audiencia de este Juzgado de instrucción a fin de serles notificado el auto de procesamiento y recibirles declaración de indagatoria en causa que se les sigue por lesio nes; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar. ,A i mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la Autoridad judicial, procedan á la busca y captura de mencionados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado y en la cárcel de este partido, por haber decretado su prisión provisional en dicha causa.Dada en Benavente á 26 de Diciemb e de 1906.=Euquerio L u eñ a~P or su mandado, Deogracias Crespo. JO—32

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.Por virtud de la presente se cita y llama á Araeeli Cantero Burgos, natural y  vecina de Lucena, de veintiocho años de edad, soltera, capachera, hija de Miguel y de Araeeli, contra la que se instruye sumario por hurto de tres pavas, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de este partido, por haberse acordado la prisión provisional de la misma como comprendida en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y detención déla Araeeli Cantero Burgos, poniéndola en caso de ser habida, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este 
partido.Dado en Cabra á 22 de Diciembre de 1906.=Diego Carrión. El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. JO—33

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta

capital. . . . r .Por la presente requisitoria cito; llamo y emplazo a Miguel Otero Sánchez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
d e  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la prática de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando y hurto; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á lâ  busca, captura y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.

D a d a  en Cádiz á 27 de Diciembre de 1906.=Enrique Rodríguez Lacín.—Francisco Camacho.
Señas y  circunstancias.

Hijo de José y de Ana, casado, de treinta y tres años, natural y vecino de Cádiz, empleado. JO—34
CARBALLO

D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de este par
tido. ,Por la presente cita, llama y  emplaza a los procesados A ntonio Garqí a Taseude y Gregorio Rama Viña, cuyas demás señas y circunstancias se expresarán á continuación, los cuales se ausentaron de sus domicilios en el mes de Noviembre último, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria en el sumario que contra ellos me hallo instruyendo sobre incendio é ingresar en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a la  ley. ;A l propio tiempo ruega a todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía, se sirvan practicar las más activas diligencias para la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, a mi disposición, en la referida 
cárcel.Dada en Carballo á 20 de Diciembre de 1906.=Joaquín Tu- ñas.-=El Secretario, P. S., Miguel Pena.

Oircunstancias y  señas de los procesados.
Antonio García Taseude, de cuarenta y nueve años, casado, labrador, natural y vecino de la parroquia de Montema- ” yor, en el término municipal de Laracha, hijo de Francisco y  Josefa; es de estatura regular, ojos, cejas y pelo castaño claros y entrecanos; vestía pantalón de paño negro, remontado de pana del mismo color; chaleco de pana y chaqueta de 

t r i c o t  también negros, camisa blanca de algodón, sombrero negro, y calzafcá zapatones de cuero negros; yGregorio Rama Viña, de cuarenta y un años, casado labrador, natural;de la parroquia de Santa María de Queijas, Ayuntamiento de Cerceda, partido judicial de Ordenes, vecino de la referida de Montemayor, hijo de Pedro y María; es de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños; vestía chaqueta de tela negra, chaleco del mismo género y color, pantalón de pana castaña, remontado, camisa blanca de algodón, sombrero negro, y calzaba zapatones del mismo color.JO—35CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins? tracción de esta ciudad -y su partido.Por la presenté requisitoria se interesa de todas las Auto^ xddádes de la Nación é individuos dé la policía júdicial, la práctica c¡£ activas diligencias para la busca y ócttpacióA de

las prendas que al final se expresan, de la propiedad de José Romero Romero, vecino de Mairena del Alcor, y que fueron hurtadas de la casilla llamada de Pancho, de este término, como á las catorce horas <̂ el d ía  14 del corriente iqes, poniéndolas caso de ser habidas-a disposición de este Juzgado con sus poseedores si no acreditan,su legítima adquisición.Dada emCarmona á 22 de Diciembre de 19ü6.=Francisco Ruiz de Rebolledo. =E1 actuario, Juan Luis Morales.
B rw das.

Una manta nueva rayada en blanco y negro.—Un. zagalejo encarnado de bayeta.—Un capote para agua, de hule amarillo, sin estrenar. JO—38CASTRO URDIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido con esta fecha, en cumplimiento á carta orden recibida de la Superioridad, se ha acordado citar por medio de la presente al testigo José TJlibarri, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 30 de los corrientes, y hora de las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Santander con el fin de asistir en tal concepto á las sesiones del iuicio oral señalado en causa seguida contra Leopoldo José Pascua sobre injurias; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Castro Urdíales 5 de Enero de 1907.:=: El actuario, Aniceto Bocos. ' JO—473LERMA
D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de esta villa de Lerma y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo Carlos Blanco, cedacero ambulante y domiciliado en Parde- conde, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig noran, para que el día 15 del corriente, y hora de las once de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Burj gos á las sesiones del juicio oral procedente de la causa criminal seguida en este Juzgado contra José López Tejero sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Lerma á 7 de Enero de 1907.=Teófilo de la Cues§ ta— Por su mandado, Francisco Fernández. JO—479 bis.

UBEDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que María Cano García, natural y vecina que fué de la villa de Sabiote, falleció en la misma el día 10 de Octubre último, estando casada con Ildefonso López Cubero, sin haber otorgado testamento ni dejar descendientes, aseen dientes, ni hermanos, ni sobrinos hijos de éstos; con poste rioridad, ó sea el 17 de Noviembre anterior, Ildefonso López Cubero, mayor de edad, viudo, propietario y vecino de Sabiote, presentó escrito en este Juzgado solicitando que, previos los trámites legales, se le declarase heredero ab intestado de su consorte, difunta, la María Canv¿ García, por no tener ésta descendientes ni ascendientes, ni colaterales, presentando con el escrito la documentación correspondiente.En su vista, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado expedir el presente llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta días siguientes al de su inserción en la G a 

c e t a  d e  Ma d r i d , justificándolo con los correspondientes documentos; apercibidos que de no verificarlo les parará el per juicio á que hubiere lugar.Dado en Ubeda á 1.° de Diciembre de 1906.—Juan Herrera. Por su mandado, Francisco Montero. X—87
VALLADOLID-AUDIENCIA

D- Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.Por el presente se cita á los jurados D. Bonifacio Casado, Amalio Lefler y Felipe Peí ayo Simón, vecinos que han sido de esta ciudad, calle de Pi y Margall, 19, Duque de la V ictoria, 26 y Expósitos, 10, respectivamente, hoy de domicilio desconocido, para que, inexcusablemente y bajo las responsabilidades de ley, comparezcan como jurados ante la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia los días 6, 7 y 8 de F ebrero próximo y 4 y 5 de Abril siguiente, á las nueve y media de su mañana, para conocer de las causas seguidas en este Juzgado contra Fructuoso Zurro, sobre robo; otra contra Bernardo Parra y otro por el mismo delito; otra contra Juan Antonio y Obdulia Benito, sobre asesinato frustrado; otra contra Juan Román Arranz, sobre abusos deshonestos, y otra contra Rafael Polvorosa* sobre robo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Valladolid á 8 de Enero de 1907.:=:Adolfo Seran- tes.=A nte mí, Pedro Río. JO—457
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. José Ardanúy Prida, Juez municipal del distrito de San Pablo de esta capital, ejerciente la jurisdicción del de primera instancia.Por el presente se emplaza á los causahabientes de D. José Senovilla Rodríguez, que falleció en Carabanchel Alto, para que dentro del término improrrogable de veintiún días, á contar desde el siguiente al en que últimamente aparezca inserto este edicto, comparezcan en este Juzgado, personándose en forma en los autos declarativos de mayor cuantía instado por D. Amalio Verdá Escudero contra el expresado Don José Senovilla y otros, en reclamación de pesetas; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perj uicio que haya lugar en derecho.Dado en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1906.=José Ardanúy Prida.=:De su orden, Justo Emperador. X—89

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal'de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.823 de orden del año anterior, por riña y escándalo, se ha acordado se cite á Antonio Rodríguez Fernández y Manuel Fernández Alvarez por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Antonio Rodríguez Fernández y Manuel Fernandez Alvarez, expido el presente para su,inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo enl Madrid á 4 de Enero de 1907.=V.° B.0±=Ordóñez.==El Secretario suplante, Gregorio Esteban. • JO—461

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.866- de prden del año último, por lesiones que produjo Juan Miguel Reyes á María Serrano Aranda, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 de Enero, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la  celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le'parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Juan Miguel Reyes González, expido el presente para su inserción en la G ackta  
d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 4 de Enero de 1907.=rVis- to Bueno.==Qrdóñez.==El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—462

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 11 de orden del año actual, por dolores que sufre Diego Lumbreras, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Diego Lumbreras, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , que firmo en Madrid á 7 de Enero de 1907.= V .°  B.°=: Ordóñez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—460

Jurisdicción de Marina.
ALICANTE

D. Luis P. del Pobil y Chicheri, Alférez de navio déla Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de A licante.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al paisano José Rúas Roselló, alias Fuas, hijo de Vicente y ÍMa- ría, de diez y ocho año^ de edad, soltero, profesión marinero, cuyas señas personales son: ojos negros, nariz regular, barba naciente, pelo negro, cejas ídem, boca regular, estatura ídem, color moreno; señas particulares, ninguna; natural de San José (Ibiza), para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Alicante y Palma de Mallorca, se presente en este Juzgado á responder á la causa que se le sigue al nombrado José Rúas Roselló por el delito de hurto de tres sacos de sal común; apercibiéndole que de no .verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Alicante á 20 de DiciembreTde 1906.~Luis P. del Pobil.—Por su mandato, Francisco Andújar. JM—1

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  de los C a m in o s de H ierro  

del N orte de E s p a ñ a .
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el honor de participar á los señores portadores de títulos de la misma, que desde 1.° de Febrero próximo se pagará:

1.°—Línea de Lérida á Reus y  Tarragona.
El cupón núm. 43 de las acciones adheridas al contrato celebrado entre ambas Compañías, á razón de pesetas 7'50 uno, que con deducción de pesetas 0 475 por los impuestos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón, pesetas 7‘025.Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al referido contrato, y que deseen verificarlo ahora para el percibo del cupón núm. 43, que tendrán que depositarlos para su estampillado antes del 1.° de Febrero del año actual.

2 .°—Líneas de Huesca á Francia por Cawfranc, Soto del R ey á
Ciaño Santa Ana y  Villabona á Avilés y  San Juan de Nieva.
El cupón núm. 4 de las obligaciones especiales hipotecarias, á razón de pesetas 10 cada uno, que con deducción de pesetas 0 ‘530 por los impuestos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón, pesetas 9‘470.Los pagos se efectuarán:
A . Los cupones de las acciones de Lérida á Reus y Tarragona;En París, conforme á los anuncios publicados en los periódicos franceses.En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco español dé Crédito.En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
B . Los cupones de las obligaciones especiales hipotecarias de Huesca á Francia por Canfranc, Soto de Rey á Ciaño Santa Ana y Villabona á Avilés y San Juan de Nieva;En Madrid, en los puntos indicados.En Barcelona, en el Crédito Mercantil.En Bilbao, en el Banco de Bilbao.Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo m ismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al descuento para cada clase de títulos, en concepto de impuestos, conforme á las disposiciones vigentes.Madrid 9 de Enero de 1907.=E1 Secretario del Consejo, Joaquín Fesser. X—85

L a  U n i ó n  E s p a ñ o l a .
Sociedad mutua de seguros contra rotura de cristales*

Por acuerdo del Consejo administrativo se convoba á junta general ordinaria, como previene el art. 19 de los estatutos, la cual tendrá lugar en el domicilio social, Preciados* 29, el día 19 del corriente, á las cinco de la tarde.Madrid 10 de Enero de 1907.=E1 Presidente, el Marqués de Arenzana. X̂ —93
Sociedad de Electricidad del M ediodía.

El Consejo de administración ha acordado repartir un dividendo de 20 pésetas por accióñ, libre de impuesto, correspondiente al cúpon núm. 7 de las acciones emitidas por esta Sociedad.
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El pago se verificará en las oficinas del Banco HispanoAm ericano, calle de Sevilla, desde el día 24 del corriente, to dos los días laborables, de diez á tres  de la  tarde.M adrid 10 de Enero de 1907.=E1 Secretario, Rafael Muñoz R iezo.=V .° B.°=E1 Presidente, Emilio Carrasco.

____________  X —94
Crédito de la Unión Minera.

Su situación el dia 31 de Diciembre de 1906.
ACTIVO

C aja.............................................................................. 4.153.873*23Sucursal del Banco de España..............  231.06211Monedas de oro...................................................... .. 17.971*26Efectos en c a r te ra  .............................................  25.315.602*74Corresponsales deudores....................................... 4.033.032*65Préstam os con g aran tía  de v a lo res................... 1.372.896*58Cuentas corrientes con garan tía  de valores.. .  3.806.478*48Pólizas de crédito con garan tía  de v a lo re s .. .  9.034.100Deudores diversos..................................... 431.949*99G astos generales............................................................. »Gastos de instalación............................................  7*18M obiliario.............................................. ................... 5.280*53V alores en poder de los corresponsales  4.879.875*31Cupones al cobro.....................................................  415.656A ccionistas  .......................................  8.000.000Acciones en c a rte ra ..................  10.000.000
71.697.788*06

Nominales:
Depósito de efectos en custod ia  ..........   46.557.293*43Idem  de efectos necesarios... .  250.000ídem  de préstam os sobre" valores ..............................................   4.453.914*58Idem  de cuentas con g aran tíay  c ré d ito ...................................  10.917.510--------------------- 62.178.718*01

133.876.506*07
PASIVO ■— —

C ap ita l........................................................................  20.000.000Fondo de reserva .............................  200.000Segundo fondo de reserva............  1.040.000-----------------  1.240.000
Cuentas co rrien tes ..............    15.212.187*19Consignaciones voluntarias en efectivo  927.043*19Idem  anuales...........................................................  866.630'05Im ponentes en la  Caja de A horros.....................  18.277.068*60Corresponsales acreedores. ............  3.027.446* 16Acreedores diversos...............................................  2.520.662*49Efectos á p ag a r......................  20.961*55
Créditos concedidos con garan tía  de valores.. 9.034.100Acreedores por cupones.......................................  457.397*40Dividendo ac tivo ............................................. ** .... 107.268*50Beneficios...................................................................  7.022*93

Nominales: 71.697.788*06
Depositantes de efectos en custod ia ................................    46.557.293*43Idem  de efectos necesarios.. . .  250.000Idem  de préstam os sobre valo re s  v  4.453.914*58Idem de cuentas con garan tíay  crédito ....................................  10.917.510--------------------- 62.178.718*01

133.876.506*07
Bilbao 31 de Diciembre de 1906 .=El Contador, J. Zorro- z ú a .= E l D irector Gerente, Manuel C orra les.= E l Presidente, José María de San M artín, X —92

Compañía general de Tabacos de Filipinas
Situación al 30 de Diciembre de 1906.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------------------------------

Caja . ................................................................ 1.857.144*8"Acciones de la tercera serie y sucesivas  52.500.000Cuentas deudoras...................................................  7.577.104*84
"A d m in is trac ió n  g e n e ra l  e n  F il ip in a s .

Cuentas corrientes........................  6.764.780*55E xistencias  11.522.237*15-— - 18.287 017*70
P ro p ie d a d e s  e n  F il ip in a s .

F incas................... 9.084.429*52Haciendas  6.066.743*14Fábricas, m aquinaria  y m obiliar i o ......................  3.548.176*67M aterial flotante. 6.762.818*35Acciones v a ria s .. 1.205.761*11------------------ 26.667.928*79------------------ 44.954.946*49Mercancías en Europa, Am érica y en tránsito . 6.148.624*97Contratas de tabaco en E u ro p a   ........... 7.778.896*93M obiliario  ..............   277.383*88Depósitos en custodia y en g a ra n t ía ..................  10.936.145

132.030.246*98
PASIVO

C apital..............................................................   75.000.000O b lig ac io n es ............................................................  19.525.000Reserva e s ta tu ta r ia ..  .........................................  18.000Cuentas acreedoras.   ............................   25.785.879*77Cupones por pagar.................................................  763.551*64Depósitos   .......................................      10.936.145Pérdidas y beneficios     ........................ .  1.670*57

132.030.246*98

Barcelona 29 de Diciembre de 1906.=E1 Contador acciden
ta l, Miguel B ertrán . =  V.° B.° =  E l D irector, Clemente M i- 
ralles, X —88

Banco de España
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos in tran smisibles núm eros 38.475 y 38.482, expedidos por este establecimiento en 13 de Junio  de 1901 á favor de Doña A ntonina Zahonero y  Pérez, casada con D. R uperto  de Paz y  Serrano, se anuncia al público por segunda vez p ara  que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 30 de Diciembre próximo pasado, fecha de la  prim era inserción de este anuncio en los periódicos^ oficiales G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.0, del Reglam ento v igente de este Banco; advirtiendo que transcu rrido  dicho plazo sin redam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los p rim itivos y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 9 de Enero de 1907.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda. X —86

Banco Asturiano de Industria y Comercio.

Su situación en el día de hoy SI de Diciembre de 1906.
Pesetas.

A C T I V O ---------------------------
A cciones  ...........................    5.000.000C aja............................   1.713.953*62Sucursal del Banco de España en e/p c /c   664.554*80Efectos en ca rte ra .............................v....................  1.598.065*36Préstamos s/ v a lo re s ...................... .'.................... 12.548*45Cuentas corrientes con garan tía ........................  6.688.809*08Gastos de instalación.............................................  26.982*88Gastos generales y de adm inistrac ión..............  90.762*34Calefacción ..................................   11,322*20Deudo res diversos...................................................  590.842*03A ccionistas...............................................................  1.004.100Inm uebles..........................   1.537.359*97M obiliario ...............................................................  16.147*41Corresponsales deudores..................   549.517*07Im puestos del Tesoro de co n stituc ió n .  ......... 30.011*75Dividendo á cuen ta............................ 80.000Valores en garan tía  de participaciones de laSociedad de seguros La E stre lla ..................... 475.940*90Valores en poder de corresponsales................... 53.000Cupones............................................   1.363*94

20.145.281*80Depósitos en garan tía .—Nominales ...........: ......................................  4.534.352Idem en custodia.—Id em   26.199.166Idem necesarios.—Idem ................  325.000
-----------------  31.058.518

51.203.799*80

PASIVO
C apita l........................................................................ 10.000.000Cuentas corrientes.................. ................................ 1.646.818*69Acreedores d iversos...............................................  1.686.917*29U tilidades....................................   379.011*23Corresponsales acreedores..................................... 681.168*97Consignaciones voluntarias en efectivo   54.051*32Acreedores por cupones realizados....................  14.333*87Efectos por p a g a r ...................................................  35.510*81Fondo de reserva.....................................................  280.000Imposiciones.............................................................  686.790*47Imponentes en la Caja de A horros..................... 4.615.666*22Dividendos an teriores............................................  12.013
Acreedores por valores en poder de corresponsales ........................................................................ 53.000

20.145.28P80Depositantes de valores en g a ran tía.—N om inales  ....................... 4.534.352Depositantes de efectos en custod ia .—Idem ..................................... 26.199.166Acreedores por depósitos necesarios.—Idem ...................................  325.000
------------------ 31.058.518

51.203.799*80

El In terventor, M. de la Campa. =  El Consejero, Peí ayo G. 01ay .=E l D irector Gerente, Armando de las Alas Pum ariño.
X —90

Compañía de N avegación Vasco-A sturiana.

Estado de situación en S í  fie Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Acciones en cartera ............................... i , . . . . . .  • 5.000.000Depósitos  .................................................. •• 983*50Vapores   ............    2.535.664*54Accionistas  ............................ „ . . , , .  2.500.750Seguros de los vapores............................... 36,404*02?Daja....................... ; ..............................................  7.462*25
Duentas co rrien te s ..................................... .... . .  61.648*57Reparaciones y D ique...........................................................38.148*72
Sucursal del Banco Asturiano en A v ilé s .. • • -  • 192.057*74

t .

Suma el Activo...................   10.373,119*34
p a s iv o

C apita l   ..........    io„ 000.000Dividendos activos por pagar............................... 3.230*75Accidentes del trabajo (Reserva p a ra .)   9.524*94Pérdidas y  ganancias.........................................  36 0.363*65

Suma el Pasivo  .............   10.373.. 119*34

El Consejo de adm inistración de esta Compañía, en se& ión  celebrada el día 31 dé Diciembre pasado, en v ista  de las u t i -  lidades obtenidas duran te el ejercicio de 1906, acordó rejx *r- t i r  un dividendo activo de 12* oO pesetas por acción, lib re   ̂ de todo impuesto, el cual podrán hacer efectivo los señores ae -  cionistas á p a rtir  de esta fecha, y  contra entrega del cupch * núm eró uno, en el Banco A sturiano de Industria  y  Comercie * de Oviedo y en sus sucursales de Avilés y Llanes.Los señores accionistas que aun no hubiesen canjeado su ^  resguardos nom inativos deberán presentarlos en los estable-* cimientos citados para  ser canjeados pbr las acciones defini-¿ t i  vas, sin cuyo requisito no podrán hacer efectivo d ic h a / cupón.
Avilés 7 de Enero de 1907.=E1 D irector Gerente, L uis C asa^ de los Cobos. X —91

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 10 de Enero de 1907, 

comparada con la del dia anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. Dia 10.
Deuda perpetua al 4 °/0 interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales........Idem E , de 25.000 ídem id...................... 81.50-40 y 45 81,50 y  45 81,70-60 y  55 81,15-20 y  10 82,30 y 50 82,40 y 50 82;4082.50-35 y  45
100,80-75 y  70 100,75 100,80 100,80100.85-80 y  75100.85-80 y  75 100,85 y  80
437,59
s  y 39^

. »
68% *158“/.100%

nominales negoc

oo........................

rabacos..............
*e plazas extrai
mdres, á la vista

81.50-45 y  5081.50-45 y  5» 81,55-60 y  65 82,25-20 y  1582.50-45 v  60 82,45-50 y  82,60-55 y  82% y  45
100.70100.80 y  70100.70 100,75 y  70100.80 y  75100.80 y 75 100,80-75 y  70
438%392,50212%

»2>»»
úada&.

17.500
«jeras.
i . . . . . .  27,13

Idem Df de 12.500...................................xdem C, de 5.000.......................................'dem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .xdem A, de 500 ídem id ..........................Idem G y  7í, de 100 y  200 ídem id.......En diferentes series...................................
Deuda al 5 % amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales........Idem E t de 25.000 ídem id ................... .dem D, de 12.500..................................Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........dem B, de 2.500.................................Idem A, de 500 ptas. nominales............En diferentes series................................
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones....................^omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. Banco x. ipotecario de España, ídem ...  xdem id. id., cédulas al 4 **/„ 500 p tas...Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem___Banco de Castilla, acciones....................Banco ispano-Americano, ídem ........Banco Español de Crédito, ídem..........
Resumen general de pesetas i

Deuda perpetua al 4 por 100 interior Idem ia. al 5 por 100 amortizable. Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por .11acciones del Banco de España.............xdem del Banco  ̂ ipotecario de España -dem del Banco Hispano-Americano Idem de la compañía arrendataria de r
Cambios medios Oficiales sobi

París, á la v ista,..............  107,90 ¡ L<

OBS ERVATO RIO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 1 0  de Enera de 1 9 0 7 .

H O R A S
ALTURA del barómetro reducido á 0o

TERMÓMETRO Tensión
dpi Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cif do.

12 de la noche....................... 711.66 2.1 1.6 4.S 92 N E . . . .......... Brisa ligera.. xdem.............Idém . . . l . . .  Calma..........

Dflcnoia/ Ia
6 de la mañana.................. 712.36 -  0.8 — 1.0 4.2 97 N E ............... Idem.niebla.'.Idem.9 de la mañana.................... 713.83 — 0.9 — LO 4.2 99 SE: i . ..........12 del día ........................... U3.75 1.6 1.6 5.1 1003 de la tarde ....................... 713.39 2.3 2.2 5.3 98 ................S S W .......... xdem ••••••• xdem..6 de la tarde ................. 713.80 2.0 2.0 5.3 100 ssw....... Idem ............ Idem ..9 de la noche....................... 714.46 1.4 1.4 5.1 * 100 SSW ______ Idem ............ Ideo i.

Tempera máxima del aire á la sombra.. . . .Tdpm mínima . ............................. . . 3,8 Velocidad del vientoflrilómetrnsl.......... . en las últimas veinticuatro b oras
147.12.80Diferencia................................... ........................Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tie rra ... 6,4.7,6 Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . .Altura ídem con. respecte á la media anual, á las* nueveIdem.id. dentro de una esfera de cristal.. . . ............... 10,5 horas de la noche .. 7.46' D iferencia...---- . '.. . . . . . . . . . . 2,9 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milime'.trosY.. . . - BTemperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado.......... O h 00 mvegetal ó laborable............ .................... .................... 8,4. bol entreverado por nubes o vapores. ► • • * • • « € h|00 m  

0 hfc00 mIdem mínima ídem................
Diferencia •««, ....................... ........................... T — 5,£ Total de insolación durante ei día.-. ,<
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IN S T ITU TO  C E N TR A L  METEOROLÓGICO

Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero. — J u eve s  10 de Enero de 1907.

' ESTACIONES

f a s
Tempe

ratura.

He
VIENTO

ESTA D O

del cielo.

E S TA D O  

del mar*

En las 24 horas.

ESTACIONES

!i < aS-
Tempe

ratura.

9 VIENTO...; j.

E S TA D O  

del cielo.

E S TA D O  

del mar.

En las 24 horas.

£

R Dirección.

F
u
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de 
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Lluvia 
ó 

nieve..

tapV«xtr.a
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a
&

Dirección,.

F
u
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de 
0 

á 
9.

■ag? Tempa extr.a
B<<j 2 
?£L? m x Mín.

B J B
Se,?

® < 
S k: o* Máx Mín.

(8h 1 761.8 9.4 S ............. 2 ^asi cubierto x icada............ 2 10 7 Málaga............ (9b ) 771.6 12.9 69 SE .......... 5 Cubiérto. . . . IVfíirPlAfIfi 15
30?
12
12

10

1
(7h ) 
(7h ) 
(7hQ 
(7h 1

771.0 5.6
92

w ............ 3 cubierto___ Marejada........ 9 5 Melilla.............. (9b ) ¿769.0 16.4 87 N . ........... 0 Despejado...
Idem ..........
Casi cubierto

T?,¡7íi Hq

Saint Matheu... 
xsla d’iú x ........

772.4- 8.6 S E .......... 3 Lasi cubierto julana.............. 8 3 Jaén................ (9b ) 772.2 7.8 77 SE. 0
772.9 4.6 84 Calma.. . . 0 C ubíerto. . . . Rizada............ 8 3 Granada........... (9h ) 772.1 4.8 74 E. . . . . . . . . 1,

O
8

773.3 4.0 00 Calma___ 0 Idem.......... Llana............. 7 3 xilmería.......... (Sh )
Perpiñán.........
v^abo Sicié.......

v'11 l
(7h 
Í7h ) 
(7 iij 
(7b ) 

. (7 b )
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8b ) 
(7b ) 
(8h 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8b ) 
(8b ) 
(7h ) 
(8h )

770.4 0.2 98 S W i........ 1 Despejado... 
Brumoso.. . .

10.5 -0.2 Murcia............ (9b ) 772.0 5.0 97 SW. .. 1 cubierto 
Despejado... i 
Tdom___

16
17
15
11
13
14.3
10.4 
13
9

2
767.3 8.0 46 w ..“......... 2 Marejada........ 11 5 alicante.......... (9b ) 771.3 10.2 86 W ......... 0 4
766.9 5.4 53 Calma___ 0 Despejado... 

Brumoso___
Rizada............ 11 3 Valencia.......... (9b ) 771.3 12.2 54 SW 0 7

772.7 2.0 85 N E .......... 2 4.4 2.0 Albacete.......... (9b ) 773.3 -  2.3 83 SSE 2 Niebla... . ■ — 4
París...............
San Sebastián.. 
Bilbao...............
Ríini Q7Y flpp

773.0
771.8

1.3
3.5

98
99

s s w
E ............

0
I

cubierto----
Idem .......... Llana.............

5.7
6

0.2
0

ciudad R ea l. . .  
Cuenca............

. (9b ) 
(9b )

774.1
773.0

-  2.6 
— 0.2

96
96

ENE, , 
N E .........

0
%

Cubierto___ j
x iebla '

6
- 1.0
-2.1

0
— 3

773.5 — 0.2 96 S E .......... 1 Brumoso___ Rizada............ 6 — 1 Madrid............ (9h ) 774.5 — 1.2 00 SE .. *___ 1 . rlmn •
¿771.5 5.0 69 S............. 2 Cubierto. . . . ídem .............. El Escorial....... (9h ) ¿7^2.3

772.7
3.8 83 W ............ 1 Despejado... i

Tdpm . . .O viedo.............
AvílÓS * . . .

772.9 2.2 96 s w ......... 4 Idem........... ¿6 1 Segovia............ (9h ) 1.0 65 N E ......... 0
¿772.7 S E .......... 1 dem.......... Marejada........ xxvila,.............. (9h ) ¿775.5 — 1.0 40 S E .......... 2 Idem ........... 12

12
11
9.5

11.6
11
13
10

— 4
772.0 7.0 91 E ............ 4 Casi cubierto I lem.............. Guadalajara.. . . (9b ) 772.7 1.6 00 N . ........... 0 a.dem.. . . . . ' — 1

__ 4f'lnvn fi 771.8' 3.0 89 NNE 1 Niebla......... Idem .............. 11 0 Soria............... (9b ) 773.5 — 1.4 84 N  .......... 0 Idem . . . . . .
Finisterre..........
fí o 11 f i n 0*0

771.6 8.6 85 S E .......... 2 dem.......... Llana.............. Huesca............ (9b ) ¿770.0
771.9

1.1 00 N W  . 0 Niebla - 1.0
2.1 

__ i
772.0 1.9 93 N ............. 0 Cubierto. . . . 14 1 Zaragoza.......... . (9b ) 

. (9b 
(7b )

2.0 93 N W ........ 1 Cubierto. . . .
"Pontovpflra 771.8 0.5 00 0 Idem . . . . . . . 14 -  1 Teruel............. 773.4 — 0.1 90 E 0 Idem
Vigo.................. ¿770.8

772.4
5.8 E ............ 0 Niebla......... Idem .............. 15 5 Tortosa............ 770.9 8.0 72 N ........ . 1 T rlom 8

4Orense. ............ 0.8 68 S E ....-  . 0 xdem.......... - 6 — 5 Barcelona.. (9h ) 771.0 9.0 ‘ 76 .  W 1 v̂ . despejado . 
Nuboso.......

x icada...........
L¿eón . ¿767.S 

"74.3
— 0.5 75 N E .......... 0 Despejado... 

C. despejado 
Niebla.........

9 -  3 Mahón.............. (9h ) 7^1.0 10 ;o 76 W ........ 1 12
14

s
Tbivon*; . . . . . . . — 1.3 79 ENE 0 11 3 Palma.............. (9h )¡ 771.2 9,6 79 N E .......... 2 Despejado... '

IVnhnsn
Llana.............. s

XTol 1 n finí i d 774.4 — 3.5 89 E ............ 0 3 — 6 Orán................ . (7h ) 769.7 10.8 SSE 3
Ríilamánea .. .. 772.5 1.2 85 E ............ 1 Despejado... 

xsiebla.........
8 — 5 Argel............... . (7h ) 771.0 8.4 S 3 Idem. .........

Kaninra ............ 770.8 -  4.1 82 N NE 1 9 — 8 Túnez............... (7b ) 767.6 5.0 SW 2 Idem..........
Onnrfo . . . . 773.3 3.4 80 ESE 3 Despejado... 

Cubierto. . . .
Idem.......... 15 3 Sfaks............... . (7b y

TiiíihÓQ ...... 771.0 3.1 00 N E .......... 2 Rizada........... 13 3 Liorna...............• G t ;. (7h 
. (7h )
- (<h-V 
, (;b  )

767.3 4..'8 71 NE 1 Despejado...
Tdpm ____Tj ílCrfAS  ̂ . 770.6 11.0 ¿ ENE 1 Nuboso....... Marejada........ 17 5 Rom a............... 765.6 1.8 65 N ......... 1

Funehat............
x unta Delgada.. 
Angra.. , ..........
TTnvtfí____

769.5 15.1 59 N ............ 4 despejado 
Cubierto. . . .

ídem.............. 18 9 Cagliari............. 767.0 4*1 82 N 4 Idem ..........
772.3 13.8 N E ........ . 4 xdem............. 16 13 Palermo. . . . . . . . 764.8 ■ - l i o 83 1 Cubierto. . . .
771.5 13.1 N E .......... 2 o . despejado 

Despejado... 
Cubierto;. . . .

Rizada............ 17 12 Bodo................. 760.1 0:S V
___

 ̂ w . . .. . 4 Nuboso . . . .  Marejada........ 12 — 1
í8h 1 772.7 11.9 83 NW 2 Llana. ........... 16 11 Cristiansund • (7b ) 763.5 1.6 Calma1* .. . 0 cubierto . . . .  Mar gruesa. . . . 40 6 1

Laguna..............(9h )
Rf P.rnv T’^nprifp YQIl 1

768.9 11.0 87 N .......... . 5 13 9 R iga ................. (7h y 747.4 1.6 • w .v _____ 1 Idem...........
770.0 16.5 50 NNE 1 Idem .......... Idem .............. 18 15 Moscou............ . (7b ) 734.7 — 0:1 w 1 Idem ..........

Badajoz.............
córdoba. . . . . . . .

(9h j 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(8b ) 
(9b)

774.1
771.6

0.4
4.2

00
87

ENE
N E ..........

1
3

Niebla.........
C. despejado 
Despejado... 
j.dem...........

16
15

— 1 
2

Niéolaiew___
Feldkircb..........

. 7h V 
(7h )

763.0 — 6:9 Calma___ 0 ^asi cubierto

Sevilla............... 771.0 6.0 91 N W 3 13 3 Crernorvitz ■ Gb ) 
(7h )suelva ......... * 772.5 9.0 86 N E .......... 2 14 3 Cracovia............ • • ¡

San ernando... 
Tarifa............ *.

769.6
¿767.7

7.1
14.2

93
81

ENE
E ............

3
3

i^asi cubierto 
oubierto___

Marejada........
ídem..............

16 1 Pola.............
Viena............... .

. (7)b )

. (7b )j
i

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
NUEVO PROGRAMA

PARA LOS EXÁMENES DE

' r a s  i  S U M I S  I  i l ü

QUE HA DE SERVIR PASA EL TBIBUSAL SDPEBIOB

( f i T I J W T K  DE HUÍS DE 15.011BITÍTE5)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

IP r e c io :  U N A  p e s e ta ..

i Sé baila en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

REGLAMENTO
pata el régimen y servicio de la GH6ETA DE MADRID

¥  DA LA

C3-TT1.A- O F I C I A L  IDUS
Aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modiflcacione» introducida* 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año.
De Tenta en la Administración de la Gaceta d e  Madrid, Pontejós, 8, y en provincias es 

cas* de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PU BLICAD AS POB LA)

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA  COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D« R a im o  S la a c o ,  Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D . E a «  
món ©avaxma, Catedrático d© Contabilidad de la Administración de !a H a
cienda pública; D . V a len tín  S a n  R om án , Profesor Mercantil; D . R am ón  
Sánchez de ©cada, Vicesecretario de lá Comisión de Códigos, y  D« José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

( i l l M l E i  ÍITIUDÍDES K 11 Mil HilLlili
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando" Fe, Carrera de San Jeró« 
n im n . m ím  9..

¡ © e a s i O N !
La Librería de la Viuda de Rico, 

travesía del Arenal, 1, ofrece muy 
barato

Diario de las Sesiones del Congreso.
Empieza CQn las de Bayona 1808 hasta las 

de 1902. Total, 366 tomos, 500 pesetas.

Diario de las Sesiones del Senado.
Empieza con las legislaturas de 1876 hasta 

1902. Total, 122 tomos, 200 pesetas.

Colección de Gacetas.
Empieza el año 1874 hasta el 1897 yJ°s nue" 

Ve primeros meses de 1898. Total, 99 to
mos, 250 pesetas; •

Tomando las tres colecciones, 800 pesetas. 
Estos precios son en Madrid.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PARA EL RÉfinüEN DE LA NINERU

EDICIÓN OFICIAL
Sf vende este folleto al precio de naa pé* 

■ete-en la Adñiáistifftelóii de ladeieeie  
te'MI’áilrld,Pontejos, 8.

En'pfrovincies, en *eaaa de los Agéntei di 
lé  Cofa&nñíny p rincip ié  Ilutarías

s r u

COMPAfilA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid i Pontejos, 8.

SANTOS DEL DÍA
San Higinior Paya y mártir. \

ESPECTACULOS
REAIj.—Ño hay función.

ESPAÑQL*-A las 9.—Monna-Vanna.—Las 
solteronas. < ;

COMEDÍA ¿—A las 9.—Madame Flirt.

LATIA.— A  las 8 y 1(2.— La rebotica.— 
Mimo (reprise).—El amor asusta.

APOLO.—A las 8 y 1¡2.—El pollo Tejada.— 
La mala sombra.—La fragua de Yulcano.— 
Los bárbaros del Norte.

GRAN TEATRO.—A las 8 y l|2.^-Nuestra 
Señora.— ¡¡Delirium tremens!! La pesadi
lla.—Elpríncipe real.

COMÍCO.—A las 7.—El Ramadán y cine
matógrafo.-Venus Kursaal.—El ratón y Cas
ta y Pura.—La guedeja rubia. 

ESLAVA.—A las 7.—El mozo crúo.—Chi- 
nita.—El maño.—Hotel de Roma.


